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En los últimos años ha surgido en nuestro -
país>' una modalidad de hospedaje con características muy 
especiales, la cual se desarrolla primordialmente en hlG-= 
zonas turísticas de mayor afluencia, dónde la voracidad -
exagerada. de las compañías trasnacionales,, en unión con
los grandes inversionistas mexicanos, auspiciados por la -
tolerancia de las autoridades y, sin eXistir una legisla--
ción aprópiada, aparece "la figura comerciar" denominada 
"Sistema de Habitaciones con Tiempo Compartido". 

Estas formas de hospedaje, bajo la formu
la del "Tiempo Compartido'\ han estado dirigidas al mis
mo tipo de turismo; el receptivo de internación y el in--
terno convencional. 

El presente est:Udio hace una breve histo- -
ria de como se ba ido creando en nuestro país el Siste- -
ma de habitaciones con Tiempo Compartido,. las form_as -
en que se ba desenvuelto que por carecer de normas . iurI 
dica.s que lo regulen,. han ciado una imagen desagradable. 

-·- .1 

Por otra parte~ se examinan sus principa -
les conveniencias e inconvenientes y se St1gi~re que s.e s:. 

elaboren Ias~ disp<Jaiciones que regulen al sistema de ha
bitaciones .con tiempo compartido. 

Considerándo que la actividad turística cons 
tituye uno de los sectores priorttarios de la ,economía na.
ciOrutl por su alta contribución a la generación de em--
pleos, a la captación de diVisas1 a la elevación del nivel 
socioecortómico de regiones poco favorecidas y por con
tribuir' al logro de los mínimos de bienestar de todos - -
los rneXicanos, es de singular importancia reglamentar--· 
lás actividades desarrolladas por este tipo de prestado-
res de servicios turísticos. 

Para llevar a cabó el presente estudio, fue 
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-
necesario efectuar una recopilación de la escasa informa -
ción existente, referente al tema de "Tiempos Comparti - ... 
dos", además de llevar a cabo una investigación directa -
en las empresas inmobiliarias promotoras de esta modali 
dad turística y en una muestra representativa de consuüli 
dores de este tipo de bien servicio . 

. Es importante mencj,onar que, además de lo 
anteriormente señalado, se contó con la valiosa ayuda de 
la Secretaría de Turismo, la Procuraduría Federal del --= 
Consumidor, la Dir~ión · General del Registro Público de 
la Propiedad del Departamento del Distrito Federal y el -
Banco de México, quienes proporciona:ron elementos de su 
ma importancia para la realización del trabajo. -
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Existen muy pocas noticias respect<> al siste ..., 
ma de habitaciones con tiempo compartido: s.iendo éstas en 
la mayoría de los casos verdaderas especulaciones; sin ero. 
bargo, se dice que la idea nació en Gran Bretaña. y en \os· 
Estados Unidos de Norteamérica, en donde lá necesidad de 
la Agricultura, que es í1nprescindible para el desenvolvi-
miento de los pueblos desarrollados, dio origen al proble
ma del trabajo de la tierra para cultivarla. Se tenía el -
conflicto de que los tnrctores utilizados para los ciclos .. -
agrícolas, cada día era,n más costosos y, no todas las per 
sonas podían llegar a ackJ,uirirlos, independientemente de -
los gastos de rnánteniniienro1 por lo'- que algnnas compañfas 
optaron. por la .idea de vender ·el ·uso y .aprovechamiento de, 
un tractor por determinado tiempo al año á. los agriculto-
res, ~dependiendo de. los climas y. del producto a eosecbar 1 

haciéndose cargo dicha compañía por si, o por medio de -
otra, de los gastos,, mantenimiento de las unidades y, en -
consecuencia,. el agricultor se ahórraba el costo total de .... 
·nr-ffdc.fUistcion y Ia coñsecueñte <1epreciac1óíCpot año del ....: · 
vehicuio., así como el mantenimiento del mismo, obte.nien
do las compañías que se dedicaban a· vender los multiéita
dos tractores en "Tiempo Compartidoº, una mayor afluen
cia de compradores y generándose utilidades: muy razona- -
.Ples .. 

Como se podra observar, este tipo de opera
ción se asemeja al de:r;echo real de copropiedad~ debido .a 
,que todos los adquirentes de: esa unidad eran copropieta---= 
rios de la misma, pudiendo en cualquier momento transmi 
tir, usar y arrendar sus derechos,, generándose tanibién ·= 
derechos personales~· tales como todos los derechos ~r obli
gaciones derivados de la relación juridica contractual de la 
venta de. tiempo compartido V.. gr,.., el pago, forma de uso,, 
gastos de mantenin1iento y otros .. 
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Debido a su aplicación los grandes _trusts, -
mediarón esta idea y llegaron a la conclusión de que po 
drlan trasladar estas contrataciones a las altas zonas _-: 
de esparcimiento turístico, escogiendo primeramente ~
Europa, para de ahi ser el. punto de partida a la con--
quista de los grandes mercados de América. 

El régimen de tiempo compartido en luga -
res de recreo comenzó en 1967,, en Los Alpes -France
ces y :se propagó con gt"an rapidez por toda Europa a -
medida que ·los hoteleros y urbanizadores se -dieron -- -
cuenta. del potencial del concepto pal:'a acaparar un seg-
mento ~ayor del mercado vacacional. --

El -concepto- también ofrecía ganancias al - -
consllmidor. El régimen de tiempo compartido permi - -
tía a Ios compradores el uso de un segundo hogar~ sin 
tener el peso financiero: que. implica el titulo de propie
dad de una aegunda casa. 

Comparada con la renta._ · · que se pá:gá año · 
tras año en el hospedaje de hoteles, el tiempo -comparti 
do pr_ometta a los vacacionistas un ahorro ,a largo plazo_ 
ya que el proyecto reducía los gastos de personitl y d~ 
,qperación. 

Aelerruis; - dado -que Un. proyecto de tiempo ~ -
compartido completamente realizado, en teoría tiene su 
cupo vendido al 100 3, los gastos del proyecto se divi
den entre un número, de cuartos-noche mucho rnayor - ..., 
,que en el caso típico de un hotel convencional. 

El r~gimen de' tiempo compartido en los -
Estadas Unidos de Norteamérica,. comenzó en 1968; pe 
ro.el conc_epto no empezó .. a tomar fu:rm~ sino hasta ::-
1970, después del derrumbe .sufrido por los bienes raí
ces en ese país, ya que ofrecía a los urbanimdores y ... 
-poseedores de proyectos de condominios en quiebra ün _ 
modo de disponer del superávit; el tiempo compartido-
no tardó en ser· aclamado como la salvación de muchos 
desarrollos turísticos. 
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Al vender ·el superávit de condominios~ los -
negociantes exitosos optaron por cambiar su estrategia. ... 
Los "minoristas" de tiempo compartido, dueños de Ol.".ga
nizaciones ·dedicadas· a ventas y mercado en busca de un 
buen producto para vender, co:menzaron a aplicar el eo~ 
cepto de. tiempo compartido a los hoteles. 

m resultado:. Un crecin:ñento meteórico del · 
tiempo compartido. 

Il. ... E V O L U C. l O N :· 

Bn Estados Unidos de Norteam&i.ca, este -
tipo de propiedad se. ha. venido estroeturando de una o -
dos formas.. Bajo. el método.. más sencillo de nd~echo de 
,_.so", el comprador .recibe una garantía de ocupación a -
largo pl,a.zo- {generalmente ·de 12 a 50 .años), en una unidad 
habitacion~ ya sea por un periOdo de tiempo fijo o Va;---. · 
riable. Si se trata. del p:rim~o,. el .comprador vuelve a ... 

·· tin :dado· lugar de recreo durante ms mismas fécbas anual · 
mente; si .se trata del segund(), el comprador puede utitf' 
~ la unidad durante distintos períodos· de tiempo eada -:. 
año. Tanto los arreglos de tiempo fijo, como los de -
tiempo varlable~ tienen ventajas ·y desveritaja:s1c desde el -
·pttnw·de=v"iS del eGmPrador ... -~. · 

Bl segundo m~odo básico que e$b:Uctura. el -
·derecho de .propiedad en el régimen de tiempo· 'CO:tnpartf.do 
es el conocl.dJ por ºfee simplen, vfncula *"Ja real transfe
rencia: dei tftulo de. propiedad del. bien. En esencia~ los 
compradores invierten mancomundamente en el condomi -
nio u hotel,, asignan petlodos de tiempo específicos ·"a ca-
da ~propietario~ y contratan a un administrador para que -
maneje la propiedad. · -

Los cornpradores quienes se asocian a tales 
organizaciones como Interva.l International (I I) y Resort -
Condominios Internátioaal (ROl):r las cuales manejan pro
gramas de intercambios en tiempo compartido, tienen la 
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opción de cambiar su espacio de tiempo por el de otros -
miembros que pertenezcan a una organización de inte.r·~---

mbi
-

ca q .. 

El tiempo compartido está. actualrnente en la 
fase de crecimiento. rápidO del ciclo de Vida del producto 
en los Esta.dos . Unidos y en los mercados extranjeros ®n 
un alto porcentaje de visitantes norteaméricanos -(Ejem:- -
México y Las. Bahamas), as.i como en Japón, donde la pro 
piedad de una segunda. casa e~tá fuera -del alcance de Ja ::
mayoría .de los consumidores. El interés del corredor de 

_ bienes raíces en 1el Canadá, está empezando -a desarrollar
se ap·enas ahora. 

En Mé:xico se ha desarrollado a lo largo de -
los últimos 12 años una construcción masiva de condomi

. nios destinadOs al hospedaje y una variación á través del· 
sistema de "Tiempo CornpartidO". -. - - -

.Los· PrimeJ:QS promotores de un sistema en . -
nuestro 1»1fs, del que mjs adelanté nació el '"Tiernpo .. Coñ.! 

_ partido"~ flleron en Acapulco~ . lo§l Arquitectos José Riojas, 
y Roberto Hinojosa., que construyeron eondominíos vacacio 
nales de 10 pisos para diez familias, para e1q)eritnentar :: 
sobre Si se podría así resolver el problema de la vivien-

. &f tilristicif, -"fue mi:c su. -éxito- -qUe --los- vendié.ron ,en ~seiE( me 
~ ses~ Posteriormente: construyeron ºTorres Playa Soln. · :: 
· Gonsiguieron un segundo éxito,. creando más tarde Empre

sas "'Construcsalº,- ''Intersor• y "Renta.solº, que están en· 
muchos lugares de la Reptiblica. · -

Otra empresa pionera, fue ''La Palapa1
', .que 

introdujo una nueva tnodalida~ vender cada condominio a 
cuatro copropi~os, que los usaba.n en "Tiempo Campar 
tldo" de tres meses cada uno:, a precios distintos, segfut_ 
los meses de mayor o menor alfuencia turística. El pro 
tnot.or de este sistema fue Manuel Rodríguez. Pero aún '": 
se trataba de una variación de un condornirtio. 

. . En esta misrna ~ .Michel ·Gantuse, un __ ,. · 
Francés que importó el primér sistema de 1'Tiempo Com -
partido .. quincenal. 
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Pero fue Ja empresa "Torre Blanca", la pri 
mera que,_ aprovechando la idea de los anteriores cons= 
ttuctore~ orga.11izó nna área vacacional en "~eJ:to Mar
qµéz",. para . venderlos. en tiempo com:partjoo~ aparente-
mente más barato~ . aunque 'la suma total 6e venta .por d~ 
parta.mento sea mucho mayor. 

Surgieron posteriormeq,te "Torres de La Lo 
mal'· y 'Tlaya del Secretan, la primera empresa inició ~ 
sus ventas con 12 copr0pietarios con derecho .a usar su -
condominio una semana. al año; mientras la empresa -··*"
''Playas del Secr.eto",. fracasó porque sus promotores no. 
pudieron terminar la const:rucci6n. --

·Cerca de Icacos apareció ''Club ·del Sol", ....... 
del .señor Luis Azcárraga, quien aéi:¡uirié) dos. hoteles en .. 
propiedad, ''El Morro'' y u:g¡ Barraeudau, que remodeló_:
cambi~doles el nombre por ''Delfines" y "Sirenas''~ ofre
ciendo condominios a cuatro c0propietarios con: dereeho a 
disfrutarlos tres meses al año. Al igual q,ae"'Torres de 
La Loma º, V'endió el proyecto que llamaron uArco Irisu, 
·de manv7a anticipada, ya que no existían sino dibujos y -
maquetas, pero' al no· terminar a tiempo .se vieron ·en Ja.. 
necesidaó de dar alojamiento .a fus compradores en .los-: 

-hoteles-xem.ooela.dos. (Delfi.nªs y_ SlI:enasl-. _- _ 

Los prq>ietarios de cóndominios situados en 
los centro$ turísticos, optaron por dedicarlos parcial y -
totalmente al alquiler, ante el gravamen económico de .... .., 
conservarlos para su uso exclusivo1c qq_e además sufrirán 
deterioro y falta de mantenimiento durante las largas -== 
temporadas de su desocupación. Este· fenónleno aceleró 
la modificación del sistema tradicional de propiedad de -: 
va0:n,-iuues y prodüjv uria t:r-c:üiSforn1ación fiaeia la fórmu..,.., 
la teóricamente ideal, lá. del ºTiempo Compartido". 

En el caso particular de Méñco~ se trata de 
un sistema que se· conocía antes de 1968 y que vende un 
''Derecho de Uso"', y no traspasa. la propieda.~, pero sí -: 
todos los pi:oblemas que se derivan de la misma. 
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Desde finales de los. años setenta$, el movi"' 
miento que este sistema genera y tecOge en. su alrededot; 

. registra cifras e incremento.s cuantiosos. Se convierte -
en un. gran negocio para los. constructores y vendedores. -
para .quienes resultá más fácil encontrar ºmucoos11

. con pQ 
· cos xecursos que un menor número con muchos y les. es_ 
productiva? porque~ en conjunto, la venta de 'tlerechos" -= 
produce un ingreso muy superior a la venta. del bien. 

IIL;- SlTUAOION ACTUAL:. 

Actualmente el "Tiempo Compartido''; se en 
cuentra en nuestro país en· pleno desarrollo. Ha al(:a.Il~ 
do conexiones internacionales, pues Ja mayoría de las -
empres.as vendedoras .ofrecen intercambio; o dentro del -
páis,,:-0 fuera. de· él (:Miaini, Niza; Biarritz, Monte Carla;, 
La: CO'sta Brava, Estados Unidos~ El Caribe y Africa)t :..; 
con ello tratan de eliminar el problema de vacaciones re 
pet:ittvas en. fecha y lugilr. Para poder manejar la orga':' 
nizaclón de· éStos intercambio~• · los proniotóres han con~ 
tituído· ·la ''Asociación Nacional de Turismo" en .. Tiempo;;_ 
Compartido". 

se siguen lanzando al mercado una gnin can
tidacL.de proyectos,. a pesar de que el HTiempo Comparti 
dou- ha alcanzado serios niveles de problemática y des- -
prestigio por lá forma anárquica (si no esi que fraudule~ 
ta),. corno operan. Más delicado que nunca en época. in
flacionaria en que muchos constructores no pueden cum _. 
plit a posterj,ori lo vendido anticipadamente. 

,. Se ha ftlamrestado un augE! ostensibie en ia -
adquisición de ºTiempo Compartido"~ en función de la. me 
joría de la capacidad económica de estratos sociales me=
dios. y su necesidad de recreación. y descanso. La mayo 
ría de los propietarios nacionales. de ''Tiempo Comparti = 
doº,. son trabajadores,. profesionistas o pequeños comer .. 
ciantes para. quienes 1a acquisición de este tipo, de "Dere 
cho de Uso", representa un esfuerzo y un compromiso '.:' 
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económico que se extiende por muchos años. 

El éxito de la venta de este uconsumon, se -
debe a la promoción de ofertas tentadoras para esta c1ª._ 
se media, a quien hacen creer que uinvi.eite" en candi -
clones económicas ventajosas y a quienes colocan ante -
la deslumbrante e irresistible esperanza de convertirse 
en copropietarios de una •'segtII1da casa"· situada en ·ai .. -: 
guno de· los lugares de . gran atractivo y porVenir turlstt 
co. . 

En general, la e~sión del ''Tiempo Com-
partido" en nuestro país, tiene una vita1= relación con el 
sector ttll:i.smo y plantea una amplia gama de posibilida
des y una compleja, intrincada y .grave proplem§.tica.. 
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La situación general que presenta la estru2 
tura de conusuarios de unempo Compartido'' en el país, 
es la siguiente: 

. DISTRIBUCION DE ''TIEf\.WO CO:MPARTIOOº EN LA - ... 
REl?UBLICA MEXICANA, SEGUN su srroACION (1982) 

-SIIDACION * NUMERO DE CONOON1INIOS 

EN OPERACION - - - 2»550 

. EN CONSTRUCCION 450 

EN PROYECTO 

. I ~ DECLJ\RAOOS -- 120 

JTorAL:. 4,970 

* difras aproximadas, dado que .la movilidad 
de este sector impide fijar con precisión su situaeión -
exacta. Da.tQ tomado del esttidio realizado sobre 1a si -
:tuación qµe guarda en el país el Sistetna de Condominios 
por 'Tiempo Compartido. - Secretaría de Turismo, 1982. 
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DISTRIBUCION GEOGRAFlCA DE LOS CONIX1MINIOS DE 
11TiEMPO COlvWARTI001

', EXISTENTES EN LA 
REPUBLICA MEXICANA (1982) * 

En En En 
Población Operación Construcción Proyecto 

- . 

.Acapulco 1,725 236 1,,20(). 

~ Pto. Vallarta 350 72 190 

. Zihuata.n~jo 196 10 15 

Cancún 115. 19 175 

1
, Manzanillo 130 60 58 

.. - -

Cozumel y 34 .43 212 
otros -

' 

T o t a 1 2,550 440 ' 1,850 
.-

* Dato tomado del estudio realizado sobre la situación -
que guarda en el país el Sistema de Condominios por
Tiempo Compartido. - Secretaría de Turismo,.1982. 



DLMENSION DE LAS EMPREsAS QUE. AD.MINISTRAN LOS CONOOMINIOS 

DE ''TIEivIPO COI\11PARTIOO't. OE LA REPUBLIOA MEXICANA * 

DE DE DE DE .. DE 
.. 

1 A 10 6 A 10 11 A 30 ,. 31 A 50 51 A 100 + DE 100 
UNIDADES UNIDADES UNIOADES UNIDADES UNIDADES ·UNIDADES 

¿_. 

43%, 193 26% 7% 3% 2% 
1003 

__ ¡;. .. 

*UIJa~o toD:U;l.do~®l~.te~dJ.o:r:eallzad.o . .aobre Ja.~situaeiótLJ;iue.guat"da .. en el país ~ .. U • ••• 

· · · el Sistema de Condominlos por Tiempd _Compartido• - Secretaría .de Turfsmo, . 
1982. . .. .. . 



. 
Nombre de las personas -
que -.participan en Ia· venta 
de. "T~mpo C~mpaJ:tido",. -
~···.I?:: ~et!úbll9a-M~xt~-ª-·-

Emilio Azcárraga 

Jos6 Riojas 

Roberto l:Iinojosa 

Manuel Rodríguez 

Miguel Gantuse {francés) 

Luis Azcárra.ga 
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Nombre de empresas~ consor 
cios y hoteles de uTiempo -":' 
Compartido" en Ia República 
-~~~~ª~---(*t. - - ~ 

. Hotel: La Playa 

Hotel Ritz- · 

Torres Playa Sol 
Construcsol 

Intersol 
Renta sol 

Rivera del Sol 
La Palapa 

.-. 

PlaYlt Sol 
Torre Blanca 

. Jorge R~guez (Español) Torres de la Loma. 
- Playas~ del Secreto 

Mario G6mez Sosa 

Javier Est:tada. 

H!ctor Bustos- Jnjirez 

Humberto Gaño.la. 

(*) Fuente: Idem. 

Club del Sol 
Arco Iris 

Eico Internacional 
Rosa Sola 

Promotora Turística 
Malibú 

Corporación_ Nacional Inmobi -
· liaria,, Matador. Bali .. Hai, Club 
Arfka, Aloba Playa,. Las Gar
zas, P:araiso Queen.t Suites Ca 

. manier, Verano Vita,, .FairWay,.. 
· Property .Flanning Pllblicati6n_. -

lnc. 
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En este capítulo se detectaron varias for- -
mas legales que han fundamentado la promoción de la co 
merciálización de desarrollos turísticos, y que, indiscri 
minadamente han sido utilizadas por los promotores: 

1). ~ 

1-1).. -

Ve.nta. · de Unidades Inmobili.a. rías - . - ' . . -- -

-con uso resttingi.do .. 
Cando-Hotel. 

Esta actividad consiste en la venta fraccio 
nada de un inmueble bajo .el sistema de propiedad en cari 
dominio y qué será destina.do a uso hotelero. -

Esta modalidad tiene .como caracter1stica1' -
que cada condornino adquiere en p.toptedad total una sUi 
te o un cuarto de hotel, reservándose para su uso perso 
nal uno o dos meses al año y el resto del tiempo lo ce· 

_de; a~p()ól _d~ ~~nta.s (;fu..sióp_ de. inter~ese..s ren~hles parª:.:.:;-· 
ser distribuidos,,, según el porcentaje de individuos),. que 
por lo general es manejado por una empresa de operacio 
nes turísticas que se enc~ga de administrar el hotel y 
de promover su ocupación turística. -

1-2).~ - Tiempo Compartido 

Consiste en l!> venta de unida.des ..,tiempo so 
.bre un biert inmueble con características turísticas. -

Esta .actividad se basa en Ja venta de las 
unidades inmobiliarias de un desarrollo turístico, ya sea 
un bungalow, una sUite o un cuarto de hotel, fraccionando 
las ventas en unida.des-tiempo, transmitiendo al compra 
dar la propiedad de la parte. aiicuota del inmueble regl~ 
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mentada en su uso temporal ~i conttarando . entre todos 
los copropietarios de las unidades-tiempo. a un adminis 
trador, que ·será el responsable de vigilar y llevar a ca 
bo el mantenimiento del inmueble r proporc~onar el ser
vicio hotelero que se hace indispensable ·de la gran ma ~. 
yoría de estas unidades .. 

2). - Venta anticipada de Derechos de Hosps: 
daje o de uso. · 

2 - 1). - Venta de vacaciones 

En este caso no hay transmisión de pro-
piedad a los contratantes,. esta modalidaq en :realidad es 
un contrato de hospedaje hotelero a un plazo determina
do, que , se fraceionará tan1bién en unidades -tiempo y se 
asignan a cada uno de los contratantes. · 

. Este tipo de comercialización, g~neralmen 
te se ha llevado a cabo en unidades turísticas que han -
estado funcionando como hoteles, por lo que la presta-:- -~ 
ción· del servicio hotelero-y de mantenimiento Inmobilia~:.: 
rio ha quedado a cargo de Ja m~ma organi?.3.ción hotele · 
ra. 

2 - 2). - Venta de ~1embresías para el uso ex
clusivo de Unidades. Inmobiliarias Tu
rísticas ... 

Consiste en la venta de mam?resías que -
dan al comprador el derecho de hospedarse y hacer uso 
de todas las instalaciones depórtbras y de esparcimiento 
que integran estas unidades tur.ísticas. 

En este caso, la exclusiVidad que otorgan 
las membresías, consiste en que únicamente las titulá
res de las mismas" pueden utilizar estos inmuebles~ y
a un costo 1;nenor de los que r.igen en el mercado para 
unidades similares. -
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2-3. - Clubes Deportivos de uso múltiple en -
Desarrollos Turisticos. 

Esta actividad se ha creado como un cotn-:
plemento a la ~onstrncción de unidades hoteleras en los 
düerentes Polos de desarrollo turístico y consiste en la -: 
venta .de acciones o membresías que dan el derecho a loS. 
tenedores de utiliZa:r indistintamente cualquiera de las ins, 
talaciones deportivas de estos clubes. ...... 

De las actíVidades anteriores, · la más co- -
mí:m, la que ha tenido mayores inversiones; que se ha co 
.mercializado más y en donde se ba· concentrado el mayor 
número de quejas por incumplimiento, es la que ,se cono 
ce como "Tiempo Gompartidon. -

. 

Il. - DEF1NICION DEL CONCePro:, 

Se han dado diversas definiciones sobre es..: 
ta actiVidad,; de las cuales para mayor comprensión del · -
concepto, se mencionan las siguientes: ·· · 

. . . . _ , _ l. ~ Por ~'Tiempo Comparr;ido " 1 se: debe en~ 
. tender el contrato meclliuite el: cila! el promotor vénde al 
adquirente una parte alícuóta de un 'inmueble· turísticot ......... 
restringiendo su úso a un determinado nútnero de días al 
aii..o, que se preestablecen en el Reglamento que debe an~ 
xarse al conttato Córrespondiente 1. · · · · 

2. - Por ''Tiempo Compartido"~ puede enten
~~e. desde la cal idad de. copropi~tario de un departame!!. 
tQ ~ con(iQminio, hasta la contratación ad,elanta~ de una 
babitación hotelera durante un número determinado de 
~s y en épocas preestablecidas 2. 

1AnAlisis sobre el concepto t'Xiempo Compartidor(. - Secre 
ta.ría de Turismo.:. México, 1978. . -

2Los ""riempos C~mpartidos't. - Procuraduría Federal del ... 
COnsumidor. ... México, 1979. 
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3 .. - Es la .actividad consistente en proporcio
nar el uso de casas, departamentos o habitaciones, por un 
plazo establecido, restringiéndolo a un determinado número 
de días al añol. · 

El Vocablo ''Tiempo Compartidot'", es en sín
tesis sinónimo de alojamiento turístico, Para. una época va .. 
caci.onal casi siempre fija, en condiciones preestabla'.?idas~ -
un mismo lugar, un mismo alojamiento y una misma fecha. 

Se presupone que2 ''Tiempo Compat"ti(io'·, de
be constituír una unidad funcional y serVicios, con mobilia
rio;- equipo y espacio, en condiciones de ntilizació~ para -
el .normal disfrute del alojamiento. a costo de inversión. ba,:'9 
jo y un costo de uso muy reducido. Por sus 111ismas ca-
racterlsticas, tienen que estar. bajo la administración o 
coordinación de algUien. 

m. - ATRIBUCIONES DEL ÉJECUTIVO PARA ·REGULAR LA 
AOTMDAD ECONOMICA DEl\101.vlINAM .r'SISt'Bt.AA 
DE HABITACIONES CON TIRMPO CO~ARTIOO. 

· ·Urra v-ez.· vi~"'· ·el aspecto ~tual- del siste 
ma de babitatjones. con tiempo compartido y antes de con
tinuar el estudio del p~esente tema,. es necesario ubicarlo 
dentro del marco de nuestra Legislación .y concretaménte
en la Organización Administrativa, ya que esta actividad -
económica se desarrolla dentro del seetoc T~$mO. .. ' 

Con objeto de lograr dría maypr presiclón, -
respecto a la ubicación del sistema de hahiPl:eiones con --
Tiempo Gomparticb , nos :referiremos a :fas. atribuciones -
del Ejecutivo Federal, a la Ley Orgánica: de la Adrríini~ 
ción Pública Federal., a la Ley Federal de Turismo y fi--
mümente á. la importancia de la actividad turística. 

1 Anteproyecto de Reglamento para Operadores y Adminis-
tradores de habitaciones con sistema de Tiempo Compar
tido. - Secretaria de Turismo. - 1Iexico, 1981. 
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a). - ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 

El Poder Ejecutivo, tmo de los que integran .. 
el supremo poder de 1a Federació~ se regula ta .. wito por -
disposiciones constitucionales como por Leyes Administra
tivas a las que se somete por completo en el desarrollo de 
la actividad a<:Iministrativa que le ha sido encomendada. 

El Artícuio 39 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, dispone que: "La Soberanía 
reside esencial y origimihnente en el pueblo"; los Articu- -
los 40 y 41 establecen que: "Es voluntaq del pueblo cons
tituirse en una República""'Tepresenta.tiva" y que: ºEl pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 

. en los casos de la competencia de ·éstos, y por los de los 
Estados en 1o que toca a sus regímenes interiores"'. El -
Artículo 49 preceptúa que: "El supremo poder de la Fede 
ración, se divide, para su ejercicio, en Legislativo,. Eje:
cutivo y Judicial", y por último, el Articulo 80 prevtene!
~'Se deposita el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo de -
la Unión en un sólo individuo, qu.e se denominad •'Prest-
dente de los Estados Unidos Mexicanosº. · 

El Presidente de la R~íiblica; .único, titi..ilar ~ e 

del Poder Ejectíitivo, · tiene en. nuestra organización constitu 
cional un doble carácter: De Organo Político y de Organo 
Adn:ñnistrativo· .. 

Su carácter de Organo Po1Itico, deriva de la 
relación directa e inmediata que· guarda con el Estado y -
con los otros órganos representativos del mismo Estado. -
Dentro de la esféra que le señala la Ley~ su voluntad cons 
tituye la volunbld del Estru.b. · ·· 

El carácter de Organo Administrativo, se -
configura al realizar la ftmci6n administrativa bajo el or-
den jurídico establecido ~ el Poder Legislativo. ejecutan 
do las Leyes, pero no como una simple tarea mec&lica, = 
sino como una tarea más amplia y especializada. 
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Respecto a las facultades y obligaciones que 
·corresponden al Poder- Ejecutivo,, estas son señaladas en -
_el Artrca1o 89 constitucional, el cual dispone que: 

"Las :facultades y obligaciones del Presiden
te son la$ siguientes: . 

l. - Promulgar y Ejecutar las Leyes que ex
pida el Congreso de la Unión~ proveyendo en la esfera ag 
ministrativa a su exacta observancia; 

n .... Nombrar y remover libremente a los -
Secretarios del Despacho, al Procurador General de la Re 
pQblica,, al Gobernador del Distrito Federal, al Procura-= 
dor General de Justicia del Distrito Federal, remover a -
los Agentes Diplorn&ticos y empleados superiores de Ha-- .. 
ci~ y nombrar y remover libremente a los demás em
pléados dé la Unión~_ cuyo nombramiento o remoción no -
estén determinados de· otro modo en la Constitución o en 
las Leyes; 

IU • .,. Nombrar los Ministros·,_ Agentes Dipl<!, 
máticos· y Cónsules Generales~ con aprobación del Senado; 

-- . 

lV .. - Nombrar, con aprobación del Senado, -
los Coroneles y dem§.s Oficiales Superiores del Ej6rcito~ ..... 
Armada y Fuerza A!rea Nacionales y los empleados su-
periores de Hacienda; · 

V .. - Nombrar a los demás oficiales del - -
Ej!réitoJi Armada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo 
alas Le - • - - yes, 

VI. - Disponer de la totalidad de la fuerza -
umada. permanente, o sea del Ejército Terrestre, de la ... 
Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguri
dad Interior y Defensa exterior de la Federaci6n; 

VII. - Disponer de la Guardia. Nacional para 
los mismos objetos, en los términos que previene la - -
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Fracción IV, del Articulo 76; 

VIII. - Declarar la guerra en nombre los Es 
tados Unidos Mexicanos, previa Ley del Congreso de la -
Uni6n; 

IX. - (derogada) 

X. - Dirigir las negociaciones diplomáticas -
y celebrar tratados con las potencias extranjeras, some-
tiéndolos a la ratificación del Congreso Federal .. 

XI. - Convocar al Congreso a Sesiones Ex-
traordirtarias, cuando lo ordene la Comisi6n Permanente; 

XII .. - Facilitar al Poder Judicial los auxilios 
que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones; 

XIII. - Habilitar toOa clase de Puertos, es-
tablecer Aduanas Marítimas y Frónterizas y designar su -
ubicaci6n· . . ,, 

XIV .. -· Conceder, conforme a las Leyes, in
dultos a los reos sentenciados por delitos de competencia 
de los Tribunales Federales -Y. a los. sentenci_ados por- .de
litos del ·orden común, en el Distrito Federal;. 

XV. - Conceder privilegios exclusivos por -
tiempo ilimitado, con arreglo a la Ley respectiva, a Ios:
descubridores, inventores o perfecciona.dores de algún. ra
mo de la Industria; 

XVI. - Cuando la Cámara de Senadores no -
esté en Sesiones, el Presidente de la República: podrá na
cer los nombramientos de que, hablan las Fracciooes m y 
IV, con aprobación de la Comisión Permanente; 

XVII. - Nombrar Magistrados del Tribunal .
Superior de Justicia del Distrito Federal y someter los -
nombramientos a la aprobación de la Cámara de Diputa- -
dos o de la Comisión Permanente, en su caso; 
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XVIlI. - Nombrar Ministros de la. Suprema -
Corte de Justicia y someter los nombramientos, las licen 
cias y las renuncias de elloB a la aprobaci6n de la Cáma 
ra de SenadÓres, o de. la Comisión Permanente, en su ca 
so~ 
. J 

XIX. - Pedir la destitución,, por mala conduc 
ta de las autoridades judiciales .a: que se refi~e la parte:... 
final del Artículo 111,·y, 

XX" - Las demás que le confiere expresamen · 
te esta Constitución ". · · · -

Debido al objeto del presente estudio, nos -· 
concretaremos a hacer referencia únicamente a la función 
administrativa,, re.al.izada por el Poder Ejecutivo, que tie
ne su base constitucional, · entre otros preceptos,, en la - -
Fracción I del Artrculo 89 Constitucional. Esta Fraéción 
ha si,do interpretada por la Suprema Corte de Justicia de-

. la Naci6n,, en el sentido de que atribtlye tres facultades -
.al Ejecutivo Federal: 

1 .. - La de Promulgar las Leyes; 

3. - La de Proveer en la esrera admini.Stra
tiva, que se traduce en la. Potestad Re
glamentaria del Ejecutivo. 

Corno Titular del Poder Ejecutivo,, el Presi'.'" 
dente de la. República constiruye el Jefe de la Administra
clém Pública Federal. Ocupa el lugar m(ts alto de la je
rarqüia administrativa., concentrando en sus manos los po . 
deres de decisión,, de mando y jerárquico necesarios pa = 
ra mantener la unidad en la administración. 

El Artículo 90 Constitucional reformado, -
(D.O., 21 de abril de 1-981), previene que:. "La Adminis
traci6n Pública Federal será centralizada y paraestatal, -



conforme a la Ley Orgánica que e~ide el Congreso, que
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fe 
deración que estaran a cargo de las Secretarias de Esta -
do y Departamentos Administrativos y definir~ las bases -
generales de creación de las Entidades Paráestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación~· 

b). - LEY ORGANICA DE LA ADrvIINISTRA ... -
CION PUBLICA FEDERAL .. 

. Con fecha 29 de· diciembre dé 1976, se pu
blicó en el Diario Oficial la Ley Orgánica. de la Admi.rlis
tración Pública Federal que abrogó la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, de 23 de diciembre de 1958-
Y demás disposiciones legales que se opuSieran a la nue
va organización que se vino a establecer. 

Según la .iniciativa, la Ley de 197 6 ha teni -
do el propósito de agr;upar en un sólo Cuerpó Legal la - -
compleja estructura que ·se ha:bfiL .creado con el crecimie!!_ 
to del· aparato administrativo. Se trata de adecuar la A!!, 
mi.niSb:'ación Pública a las necesidades y problemas que -
plantea la actual situaci6n del país y del munc1o; de es"ta
bl~.L· en -fórrna ciara y preCisa,, las· mcultades de las -
distintas Entidades Administrativas; de evitar duplicidad -
de funcibnes de dichas Entidades para definir responsabil!_ 
dades y permitir que las decisiones gubernamentales se -
traduzcan en resultados satisfactorios para los gobernados. 
Se persigue con la nueva Ley, inst.tturr la programación ... 
de las acciones de la Administraciá1 Pública, la determi
nación de prioridades, objetivos y metas que resulten com 
prensibles y viables y que. las depende.qcias directas del -:: 
Ejecutivo Federal se constituyan en unidadeS' responsables 
que se encarguen de la Coordinación de los organismos -
descentralizados, empresas de participación estatal y :fi- -
deicomisos que se ubiquen en el ámbito sectorial que ha
brá de estar a su cargo. Según lo establecen los acuer
dos presidenciales. de sectorización de fechas 17 de enero 
y 12 de mayo de 1977,. 
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Como antes se indicó,, 1a reforma d~l Artícu 
Io 90 Constitucional (D ... O .• ~ abril 21 de .1981), dispuso que 
la. AdminiStra.ción Pública Federal~ :será centralizada y p~ 
nestatal, conforme a la.. Ley Orgánica. que expida el Con ... 
greso. 

La Ley Orgánj.ea (D.O~ de 29 de diciembre-· 
de 1976), que .precedió a diéha • refurma constitucional pr~ 
vino que -la organizacioo centralizada en México Ja. forman 
la Presidencia de Ja Repfib1ica, las Secretarías de Esta.do, 
los Departamentos Administrativos y la Procurada.ria Gene 
raI de· la. Repf,iblica.. -

La Admini_straci.6n ·Pública· Paraestatal la - ...... 
componen los organismos descentralizados, las empresas
de participacioo estatal,, las instf.tliciones. naeionalizadas -
de cr<!dito, Jas: instituciones nacionales de seguro y· fian- · 
zaa y los fideicomisos. (Art. Io. ). 

Dispone la menci.onada :Ley· en su Artículo ... 

_ . ''En. el ejercicio de sus. atribuciones y para 
el despacho de los negocios del. orden administrati\10 en·- -
com.endados al Poder Ejecutivo de la Uni6n, habrá las: si
guientes dependencias de la Administración Pública Centl:~t _ -· ñmda.: - - - - · · -- ·- .. -- -. · -· - -- · ·· .. - · ·· · ~ 

1.,- Secretarias de Estado# y4# 
ll • - Depatfamentos Administrativos .. 

El Artículo 9 reformado (mediante decreto ::':. 
de. 22' de diciembre de 1982# .publicado en el Diario Ofi---· 
cial el día 29 del mismo mes y año,. en vigor a partir - -
del lo.~ de enero de 1983); sefl..ala: 

''Las_ Dependencias y Entidades de la Admi
nistraci6n Pública Centrali2.ada. y Paraestata.l conducirán -
sus actiVidades en forma programada., con ha.se en las -
pblfticas que para el logro de los objetivos y prioridades 
de la planeaci6n nacional de desarrollo, establezca el - -
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Ej<$Cutivo Federar'. 

El Artículo 11 establece: 

"Los titulares de las Secretaría.S de Estado y 
de los Departamentos Admin;istratlvos, ejercerán las fu.ncio 
nes de su competencia por acuerdo del Presidente de la Re 
pública'•., -

El Articuló 12, tiene una importancia rele---~ 
vante, daQn el objeto del presente estudiQ, toda vez que -
preceptúa:: 

'¡Gada Secretarla de Estado o Departamentó -
Administrativo formulará respecto de los asuntos de su --
competeneia. los proyectos.· de leyes~ reglamentos, decre ... -
tos, acuerdo$ y órdenes . del Presidente de la: República. u 

El Artículo 13 reformado, (mediante decreto -
de 30 de diciembre de· 1981, publicado en Diario Oficial )! 

de 4 de enero de 1982·, en vigur al día siguiente), dispo-
ne: 

·"Lo$ Reglamentós, decretos yacuerdós expe
didos por el Presidente de la Repliblica, deberi.n¡; para ·su -

. v-.a!idez y observancia ~stitrJ.ciona.les, ~ :firmaees por· el _,.. · 
Secretario de Estado o el Jefe del Departamento Administra 
tivo y cuando se refieran·ª asuntos de la competencia. de -
dos o más Secreta.rías o Departamentos, deberán ser refren 
dados por todos los titulares de los mismos~ ·~ -

El Articulo 14, dispone que: 

"Al frente de cada Secretarla habrá uu Secre 
ta:tio de estado, qüien para el despacho de los asuntos de '"': 
su competencia, se auxiliar§ por los Subsecretarios, Oficial 
Mayor, Directores, Suhdirectoresll' Jefes y Subjetes de De-
partamento:,. Oficina, Secci6n o Mesa y por los dem§.s fun
cionarios que establezca el reglamento interior respecti.vo -
y otras disposiciones' legales". 
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En el Articulo 26 reformado (mediante de- ... 
creta de 22 de diciembre de 1982, publicado en el Diario 
Oficial el día 29 del mismo mes y año, en vigor a partir 
del Iot, de enero de 1983), establece que: 

%'Para él esttidiot p!ane.acioo y despacho de
los ,negocios del orden administrativo~ el Poder Ejecutivo_ 
de. la Unión, Cont.arA con las siguientes ~ndencias: 

Secretaria de Gobernación 
:Secretaría de Relaciones Exteriores 
sécretaria de la· Defensa .Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Hacienda y Crédito Ptíblico 
Secretarla de Programación y Presupuesto · 
Secretaría de la Contraloría General de la -
FéderaciOn. . 
Secretaria de Agricuitura y Recursos Hidráu 
licos - -
Secretaria de Energía, Minas e Industria P~ 
raestatal. 
Seeretaña de Comercio y Fomento Industrial 
Secretaría de Comunicaciones y Transport:es 
Secretaría de: Desarrollo Urbano y Ecología 
$ectetaria de EducaciOn Ptiblica. 

_ S?c~~ía ge JWuJ.1ri@d_;y__,6.sistenciac 
Secretáría de Trabajo y l'revision Social 
Secretarla de la Reforma Agraria 
Secretarla de Turismo 
Secretaria de Pesca 
Departamento del Dist:ti.to Federal º ., 

El Artículo 42. reformado (mediante decreto 
de 22 de dicienlbre ele 1982:, pUblicado en el Diario Oficial 
~-~ .C}l'l_ A.--...1-. ,...,..._.:,......,....._ .. ..____,.,V ~.-.,. ·"""'- .. ...:~ .-. ,.-__,~ ........ A.-...1:. :r.......,._ 
~ ~ &<7 ~... I.llltQll:IU lll!O;;J:i J c:uiu, !;;;J.1' V J.~v.I. a: pw. U.L' UC.L ,1.v. 

de -enero de 1983)1 establece: 

A''La Secretaría de Turismo corresponde el -
despacho de los siguientes asuntos: 

1. - Formular y conducir la pol!tica de desa 
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rrollo de la actividad turística nacional: 

II. - Promover en coordinación con las Enti
dades Federativas las zonas dé desarrollo turístico nacio
nal y for.mular en forma conjunta con la Seeretaria de - -
Desarrollo Urbano y Ecología Ja declaratoria. :respec_tiva; 

m. - Participar con voz y voto en las comi
siones Consultivas. de Tarifas y la Técnica Const.Jltiva de -
Vías Generales de Comunicación; 

IV. - Registrar a los prestadores de servi-
cios turisticos, en los 't~rminos señalados por las leyes; 

V. - Promover y opinar ·el otorgamiento de
facilidades y franquicias a los prestadores de servicios -
turísticos y participar con. la Secretaría de Hacienda y -
Cr!dito Público, en la determinación ·de los criterios ~
nerales pai.·a el establecimiento de los estímulos :fiscales
necesa.rios para el fomento a la actividad turística y ad-
ministrar su .aplicación~ as! como vigilar y evaluar sus -
resultados; 

VI. - Autorizar los precios y tarifas de Ios
servicios turísticos previamente registrados, en los térmt 

. nqs que establezcan las leyes y reghmentos; y p:ttticipéb.-
con la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público en el es
tablecimiento de los precios y tarifas de los bienes y ser 
vicios turísticos a cargo de la Administraci6n Piíblica Fe-= 
deral.. 

VII. - Vigilar con el apoya de las autorida.-
des estatales y municipales, la correcta aplicación de los 
precios y tarifas autoriza.dos o registrados y la. prestación 
de los servicios t-w;,-isticos, coniorrne a las disposiciones
legales aplicables, en los términos autorizados o en la -
forma en que se hayan contratado. 

VIII .. - Estimular la formacion de asociacio
nes, comités y patronatos de. carácter público, privado o 
mixto, de naturaleza turística; 



29 

IX. - Emitir ·opinión ante la Secretaria de -
Comercio y Fomento Industrial, en aquellos casos en qµe
la inversi6n extranjera concurra. en proyectos de desarro
llo turístico o en el establecimiento de servicios turisti -~ 
cos; 

x. - Regul.a.r,. orientar y estimular las medi.
das de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Admi
nistraci6n Pública Federal y con las autoridades esta:tales
y municipales • 

. -.;:.......::;;:--. 

XL - Protnover y facilitar el intercambio y - . 
desa.n:ollo turlsti.co en el exterior, en coordinación con la 
Secreta:tfa de Relaciones Exteriores. -

XII. - "Promover y en su. caso1 orgaru.za.r en -
coord.inaci6n con la Seeretarl'a de ·Educación Pública, la ca 
pacitaci6n, in\Testigación y él desarrollo· teénológico en nl!t 
teda turística; 

XIIL- Formulal:' y difundir la. información. di 
ctal en materia, de turismo; coordinar la publicidad que en
esta materia efectúen las entidades del gobierno federal,. -
las autoridádes estatales y municipales y promo_ver las -
que efectúan los sectores social y ptivado. 

Xi V. -· i'romover> coordinar y ·en su caso, -
organizar los espect4culos7 congresos, excursiones; audi-
ciones. xepresentaciones y otros .eventos tradicionales y. -
folklóricos· de caricter oficial para atracción turistica. 

XV. - ·Fijar y en su caso, modificar las ca-
·tegotías de los prestadores de servicios turísticos por ra -
mas •. 

XVI .. - Autorizár los reglamentos interiores -
de los establecimientos de servicios al turismo. 

XVIl .. - Llevar la estad!sti.ca en materia de -
tttt!smo, de acuerdo con 'las disposiciones que establezca -
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la Secretaría de Programacibn y Presupuesto .. 

xvm. - Promover y apoyar la coordinación .... 
de los prestadores de servicios' turísticos .. . • . 

XIX • .,. Proyectar~ promover y apoyar .el de
sarrollo de la infraestructura turística y estimtila:r la pa;: 
ticipactón de los sectores social y privadas,. · 

XX .. - Fijar e imponer, de acuerdo a las -
leyes y reglamentos, -el tipo y monto. de las sanciones .
por el incumplimientn y violación de las disposiciones en 
,materia ttirística, Y~ 

- XXI~ - Los demás que le fijen expresamen--
te las leyes y reglamentos". · 

e) .... IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD - -
UJRISTICA., 

La Reforma Administrativa .emprendida por 
la ad.ministración del Presidente· Jos6 López Portillo, creó 
las· bases para una. planificación global y sectorial del - -
· sector turismo. 

La Reforma Administrativa confirió a las -
Secretarías y Departamentos Adrr1inistrativos.,, la fttnc16n -
de actttar como coordinadores. de sector~ lo que permite 
establecer una ·planiñcac;ión sist;ematica y coherente para"= 
cada sector en su conjunto. ~ 

En t~rminos generales a Ja. Secretarla de -
.'futi_smo le corresponden todos. ros ª511-1ltos .. enCRnijp~rlng - . 
al Fomento del Turismo Internacional e Interno (Artículo 
42 de la Ley Orgánica de lá Administraci6n ·Pública Fe
deral reforma.do mediante decreto de 22 de diciembre de 
1982, publicado el día 29 del tnismo mes y año, en vigor 
a partir del Io. , de enero de 1983). 

El Turismo se ha definido como "el conjU!, 
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to de actividades que se originan por quienes de propia -
voluntad viajan o se prqxmen viajar, preponderantemente 
·cott propósito de recreación, salud, descanso1 cultura o
cualquier otto similar" {Artículo 3o·., Ley Federal de -
Turismo de· fecha 30 de diciembre de 1979, publicada en 
el Di.ario Oficial el 15 ~ enero de 1980 y modificada de 
· actterdo con el decreto del 29 de diciembre de 1981, pu ... 
blicado en el Di.arlo Oficial del d!a 8 de enero de 1982, -
envigo; al día siguiente de su publicaci6n). 

Tambilm. se ha definido al turismo como -
''Las relaciones e intereambios que se originan. en el con 
junto· de actos o hechos jurídicos que efect6a un. individUo 
para viajar voluntariamente con propósitos de recreación-
salu~ descansó,. cultura o cualquier otro similar~ excep
to los de cambiar de lugar de residencia. o desempeñar -
ua trabajo remunera.da en el lugar de.destino'' (Plan Na-
cmnal. de . Turismo, pUhlicado en el Diario Oficial el 4 de 
febrero de 1980~ mediante el Decreto que aprueba el Plan 
Nacional de Turismo y dispone su ejecución. 

La importtmcia ·de· la acti.Vidad turística se .. 
manifiesta en el Plan NaeiOnal de Turismo (P. 120), al -
expresar que:· 

_ . "E! tt.ui.smo ~j-..1va .a los -objetivos y me-
tas naciQnales,, por su aportaci.6n al producto interno bru
to, a la captación d~ divisas y por sus efectos mtlltiplic!_ 
dorest 

La actividad turística constituye un factor "" 
estrat!gico en el cumplimiento de. los objetivos de la poli 
tica económica~ ·especialmente en materia. de generaci6n -:· 
de empleos~ captación de divisas y desarrollo :cegi.nru:1l .. -
~n1ni..-m · 
-":!.~·a.-•. 

El turismo constituye un poderoso factor de 
conocimiento, de intercambio e integración. de los mexi.C!_ 
nos entre sí y con el resto: de la población mundial, asf
como un vehículo para satisfacer las necesidades de des -



32 . 

canso y esparcimiento de la población. 

La actividad t:Uristica se concibe no sólo en 
lo relativo en la necesidad de crear oferta de alojamien
to:,c sino también de enriquecerla y de diversificarla con -
instalaciones y servicios complementarlos:r asi como alen 
tanda la participación del sector pri.vado en la construc--=
ción de infraestrUctura,. y en la organización de los dife
rentes componentes de la oferta turística. 

e La riqueza humana, cultural y geográfica -
de nuestro país le otorga una potencialidad turística de -
gran alcance y Ja dem.a:nda ttirística está creciendo ·rápi- -
damente y es necesario ampliar entre otras, las instala
ciones hoteleras que permitan atenderla. n. 

En el Plan Nacional de Turismo (pp.19,. 20 y 
21) ;,· . se señalá que los objetivos del turismo son; · 

l .... Consolidar el papel estratégico del tu-
rismó en el desarrollo económico. 

2. - Satisfacer el derecho al descanso recre -ativo y creativo. 

En .. relación al primer objeti"{O,. el turl.smo
se incorpora al proyecto nacional como un .sector de expor 
tación de primer orden> y como un dinamisador de otros
sectores económicos~ apoyándose, en las ventajas que co!! 
vierten al sector en estratégico y que son las siguientes: 

Tiene per~vas ilimitadas de desarrollo
en el tiempo, ya que se apoya en la explotación de recur
sos renovables. 

El producto turístico ha crecido a tasas ma 
yores en el producto nacional, supremacía que se manteQ_ 
drá en el futuro. 

Es una importante linea de exportación que
además, :teqlliere de un volúmen muy reducido de impor-
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tacionest por lo cual su contribU.ción neta al equilibrio de 
la balanza: comercial es: muy ~alta. 

Es una actividad intensiva en mano de obra, 
que xeqUiere de una baja inversión para generar un em-
pieo. 

Favorece un desarrollo regional más eqUili 
brado al beneficiar regiones· de menor de~arrollo relati--= . 
VQ,¡ 

Genera una distribución del ingreso justa, -
ya: ·qtie partes importantes del gasto de los turistas se de! 
t.inan a los; sectores agropecuarios, . pesquero y de produc
ci6n de artesanías, con lo que se· benefician grupos de ha 
jos ingreso~ · 

Es· un campo de· inversión casi exclusivamen 
_ te: privadO •. característica determinante,·- ya que la mayor:
.parte del excedente económico en nuestro pais,, se genera 
y man.tiene en el sector prl vado. · 

Genera una menor dependencia tecnológica ... 
del exterior y una menor participación de la inversión e2i 
tranjera, en comp~ación con otras actividades • 

. - - -:;_· - -- -. - - - - ·- . 

Todo lo anterior confirma que el turismo -
· . puede ser considera.do como un sector estratégico e in --

cluírse _entre las grandes prioridades nacionales. 

En relación con el segundo de las grandes
objetivos,. la e$trategia se sustenta en el Artículo 123 de 
Ja Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXicanos 
y su Ley Reglamentaria, que establecen con toda precisi6n 
el-~-ho- al desca11so, al s·eñalar euu10 máximo, una jor 
nada.· de 8 'horas diarias y 6 días ·~ semana; un mínimo . de 
6 días de vacaciones al añt» (20 para los trabajado.res al -
servicio del Estado), y una prima adicional de por lo me 
nos el 25 % sobre los salarios correspondientes al perío
do vacacional; derecho al seguro de vejez, que se tradu
ce en jubilación; y, para. los trabajadores al servicio del 
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Estado~ el· establecimiento de centros vacacionales y de -
recuperación, corno base mínima de la seguridad social. -
El turismo de los :residentes en el país es justamente el -
medio para. hacer realidad este derecho, que se ejerce -
mínimamente debidb a la enorme car~ncj,a de instalacio-
nes apropiadas. 

En el proyecto nacional, el descanso, la r~ 
creación y el goce del tiempo libre, no pueden concebirse 
como consumo suntuario y deben incluirse en los mínimos. 
de bienestar a los que tendrán acceso todos los naciona -
les. Si bien los postulados constitucionales se cumplen -
en buena medida en el caso de los trabajdores perman~ 
tes organizados,, existen grupos importantes de trabajado
res· no organizados para los que esto no ocur:re. 

El derecho al descanso recreativo de todos
Ios mexicanos se alcanzará cotno resultado de un próCeso 
de desarrollo del país, que hará realidad el derecho al -
trabajo, sin el cual su contraparte no tiene sentido. La -
inverSi6n y el gasto de vacaciones para los trabajadores,
resulta ser una excelente· manera de generar .empleos,. ,.. -
lo -cual permite a ottos mextcanos el acceso a los mini - -
rnos de bienestar. 

ni turismo :está asociado al mínimo de· bie
nestar en educaci6n. Un conocimiento básico del país que,. 
entre otras formas, se alcanza viajando, debe formar J?8! 
te integra de la definición del mínimo educativo al que tie 
nen derecho todos.· los mexicanos. -

En términos generales, en el Plan Nacional 
de. Turismo (pp.24 y 25), se define la actividad turística -
como estratégica para el desarrollo socioeconómico nacio 
nal por su dinamismo, por su capacidad para promover -= 
diversos sectores de la economía con beneficios que se -
proyectan a todas las clases sociales, y por utilizar re-
cursos renovables e ilimitados. El turismo genera etn-
pleos y atraen inversiones, es una actividad de ptimerá -
magnitud para la captación de divisas y puede constituirse 
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en apoyo dinámico para un desarrollo social y regional -
más equilibrado,.. · 

El turismo está asociado al trabajo, que im. 
plica el derecho al descanso recreativo y creativo, pro-=
mueve la identificación e integración de loa mextcanos con 
su espacio patrio~ sus tradi Ciones y ·su .herencia cultural· 
y actúa como factor de comprensión entre los pueblos .... 

. . Respecto a las habitaciones con Tiempo - -
Compartido, ·el Plan Nacl..onal de Turismo (pp. 81 y 82), -
menciona que: · 

~~s fór.mulas de tiempo compartido, son -
una vía ágil para resolver probletnas ñnaneieros del de- -
sarrollo turístico y tnn téllido, por esta razón, un rápido 
creclnllento. El turista compra, por adelantado, el ser
Vlclo de hospedaje por un níuttero determirlado de días ..... 

. para -cada uno de los años siguientes; ésto supone una. h.!. 
versi6n. por parte del. tw:ista. y. una inm~ recuperación 
del capital por parte de la empresa. promotora. Al con
vertirSé el tudsta en invetsionista,, se logra un flujo - -· 
más regular de visitas y se crea una mayor fidelidad al
lugar. · Adem4s. el capital recuperado puede convertir~ 
en ampliación adicional de Ia capacidad. El flujo más -

· -regalar de ~vfsims-~s 'una -ventaja irnp-ort.ante;· no soio ·en~ · 
el e.a.so del turismo receptivo de internació14 sino tam ....... 
bi!n en el del turl.s.mo intemo: De hecho una manera im 
portante de dismimiír las salidas al extranjero, es esti-
mular la inversión de Jos residentes en el país en tiem
po campart:ido, lo que les crea.· cierta fidelidad. al. desti
no nacionalt ya que oc~ .en él tooo o parte de su tiem
·pq· d!.sJ?onible para vacaciones. . El Tiempo CornpartidO,. -

- siht · · . . . · · ta la .. · t · e ttt · : 1' - Mo en .... esas~ _rep.resen . . s Slg'U1en: es Vi R. Ja~ . 1· . ;;....¡ 

vilfza financieramente al turista ayudando, con ellO, a -
aliviar ·la restr;icei6n financiera. que puede frenar el de-
sarrollo turístico nacional;. y 2), - Crea mayor fidelidad -
al destino, asegurando con ello un flujo más :regular y un 
alto porcentaje de ,aprovecha.miento de la capacidad. Es
tas ventajas hacen .que ·esta modalidad de hospedaje sea -
Uña de las nms importantes para el desarrollo del turis-
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mo en México. En el presente Plan, por lo· tanto, ocupa 
un lugar destacado. Sin embargp, ello requerirá que - -
previamente se regule la :aperación para evitar fraudes y 
abusos~~ 

Finalmente, en el Plan Nacional de Turis-.,. 
mo (pp.106 y 107), se señalan los objetivos que se han .., 
ttaza.dq~ a corto, mediano y largo pht.zo1 para el tiempo 
compartido y que son: 

ºEn la_ prlmera etapa (corto plazo), hasta -
1982. Se regula el tiempo compartido. Este y él condo 
minio ~ero crepen aceleradamente para el turismo r~ 
ceptivo y el .interno convencional; se inicia. el tiempo com 
partido para el turismo socia~ · · -

_ En la segunda etapa (mediano plazo), hasta 
1985. Crece a~eleradamente el· tiempo compartido para
el turl.smo social y las diversas formas para el recepti ~ · 
vo. y el interno convencional.. · 

En la tercera etapa. (largo pla.Zo}, hasta el 
año 2000.. Estas formas de pr~iedad son" al :final _del -
período~ muy ifilpottantes para el turismo iIJ.terrto. Su .. 
peso para el turismo. receptivo es menor''. . 

--··· I.Ja.ao -qUe en e hi. aetualidád no eXiSte- un tipo 
de legislación especifica, los promotores1 los agentes a
l.os operadores, han recurrido al uso dé figuras jurídicas 
que de alguna manéra coinciden con aspectos: contractUa.
les de lo ~que ~ ha ·dado en llamar '~tiempos. comparti-
dos•'" y,, que son el objeto del siguiente capítulo. 
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I. - CONSTDERACIONES GENERALES: 
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Debido a la ausencia de una figura jurídica es
pecífica, que regule actualmente en nuestro país las a.ctiV!., 
dades realizadas por los operadores y administradores de
habitaciones con Sistema de ''Tiempo Comparti.dou, @stos -
han utilizado diversas figuras jurídicas existentes en nues
tra legislación, siendo generalmente la que más se adapta_ 
a sus particulares intereses. . 

De las figuras jurídicas existentes en nuestra -
legislación, bay algunas que de acuerdo a los derechos y -
obligaciones generados para las p~rsonas que en ellas in - -
tervienen1: se asemejan a los generados para los contratal!.. 
tes de este tipo de bien-servicio.. . Respecto a la natura.le:.. 
za jurídica de este tipo de: acti.Vidades y con el objeto· de -
lograr una mejor comprensión de la misma> se hace aiu-
sión a las siguientes: 

l.·- Regfmen de Propiedad en Condominio 
2. - El Acto Jurídico. del Fideicomiso 
3. - .El Contrato de Asociación Civil, Y~ 

·4• = El Derecho Real de Usufructo. 

l. - Régimen de Propiedad en Condominio: 

La naturaleza jurídica del Conebmlllio, es obje
to de grandes debates entre· ros autores,, por ello~ no se -
analiza como Instituci6n, sino como la piedra medular so
bre la que debe- descansar el "Tiempo Compartidott en M~ 
xi.co; posteriormente haremos referencia de que el ~Tiem ... 
po CompartidOn, se ·da en la ~:tá:.!ttca sm 1a figura ñei - -
condominio. 

El Código Civil para el Distrito Federal en Ma 
terla Común) y para toda la República en Materia Fede-·= 
ral 1, establece en el Artículo 938 lo siguiente: 
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"Hay copropiedad, cuando una cosa o un de 
recho pertenecen pro-indiviso a varias personas .. 11 

-

Simllltá.neaménte,, el Artículo 951 del Orde 
namiento antes citado y el Artículo Io~, de Ja Ley sobre 
el R6gitnen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, pa 
ra el Distrito FederaI2, establecen:. -

"Cuando los diferentes departamentos, vi- ... 
viendas, casas o locaies de un inmueble,. construidos en 
forma vertical, horizontal o mb...'ta, susceptibles de apro 
vecbamiento independiente por tener salida propia a un :: 
elemento común de aquél o a la vía pública, pertenecie
ran a distintos propietarios, cada uno de éstos tendrá un 
derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su de-
partamento, Vivienda,. casa o local y, además un derecho 
de copropiedad .sobre los elementos y partes comunes del 
inmueble necesarios para su. adecuado uso o disfrute. 

. Cada propietario podrá enajenar, hipotecar_ 
. o gravar· en cualquier otra forma sú depa:r:tai;-nento, vivieg_ 
da, casa o local, sin necesidad de consentimiento de los 
·demás condomi.n,os. En la enajenación, gravámen o em:-' 
1Ja!go de un d~p-~went(h. viY1~n$~ casa o_ local; sa ~· 
tenderán comprendidos invariablemente los. derechos so-
hre los bienes comunes que le son anexos •. 

. 
El derecho de copropiedad sobre los elerren 

tos . comunes del in..tnueble, sólo será_ e~jenable, grava.ble 
o embargable por terceros, conjuntamente con el departa
mento, vivienda, casa o local de propiedad exclusiva, - -
respecto del cual se considere anexo inseparable. . La e~ 
propiedad sobre les elementos· comunes del inmueble no -
es susceptible· de división. 

1 ·'Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el -
día 26 de marzo de 1928,, en vigor a partir del Io. , de -
octubre de 1932, según decreto publicado en el mismo -
Diario el día lo .. , de septiembre de 1932 .. 
~ Publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el - -
día 28 de diciembre de 1972. 
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Los derechos y obligaciones de los pro~ -
pietarios a que se refiere este precepto:P se regirán por 
las escrituras en que se hubiera ·establecido él régimen 
de propiedaq,. por las de compra ... venta, cprrespondien--
tes$ por el Reglamento del Condominio de que se trate, 
por la Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condom.i- .. 
nto de Inmuebles1 para el DiStrito Federal,. por las dis
posiciones de este Código y las demás leyes que fueren ..... 
aplicables!'' . . . 

El Artíeulo ll de la Ley Sobre eJ R~gimen 
de P.ropiedad en Condonunio de Inmuebles,. pára el Dlstri 
to Federal,· di~e: ..... 

"Se entiende por condornin..o a la persona 
ñsica o moral que, en calidad de propietario, esté en -= 
posesión ·ae uno o más de los departamentos, viViendas, 
casas o focales· a que se refiere el Artículo Io .. , y para
los ·efectos de esta IAY a la que haya celebrado . contrato 
en virtud del cual, de cumplirse en sus términos, lle--
gue a ser propietario~ ·· -

El condornino tendrá derecho exclusivo a 
. su departamento:: vivien~ casa _o local~ derecbci a: la :.. ~ 
· ·copropiedad de los elementos y"· partes. del condominio -
que se consideren comunes•". 

Asimtsmó, el Artículo 12 del referido or
denamiento establece: 

ºEl derecho de cada condOmino · s.obre los 
bienes comunes,.. será propoféional al valor de su pro- -
piedad e:x.cla~iva, fija.da en ·la escritura eonsti.1.ui;iv-0: para 
este efecto.,._ 

La figura jurídica del tiempo compartido - -
no tiene una base legal en. forma independiente a la del ~ 
condominio horizontal,, vertical o mixta,. por lo cnal se -
origina que las constituciones de este tipo de modalidad -
condominal, tengan que realizarse por medio de otras - -
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figuras jurídicas, como son: El Fideicomiso, EI Usurruc 
to Oneroso por medio de acciones en una Asociación Ci --= 

- vil, etc. 

El tiempo compartido se- puede generar me
diante la constituci6n de régimen de propiedad en condomi 
nio, sea vertical,. horizontal o mixto, bajo una rnoda.Iidad 
especial~ sin embárgo queda la sigµiente interrogante: - -
¿ Se puede dar el tiempo compartido s1n la figura jurídica 
del condominio?. Pensamos que debido al sistema legal -
mexicano si es posible,, aunque no exista una verdadera _;, 
regulación jurídica .en :t@_se a la • teoría germánica del con -

- ; .dominio; que propicia en la práctica, qµe en muchos casos, 
se estén llevando a cabo operaciones del tiempo compartí -
do, cuyo objeto es una simple adquisición de derechos per
sonales, siendo que, realmente constituye una nueva moda -
lidad al deteeho real de copropiedad, can variantes jurídi -
cas especiales y marcadas. 

2. ~ El Acto· Jurídico del Fideicomiso 

El fideicomi$ó. tiene su origen en el Dere- -
e.ha Romano que regulaba la fiducia, . contrato a través - ,... , 
del· cual el adquirente aparente de un bien se comp:r:ome ... -
tía a restituirlo al enajenante al cumplimiento de las. obli ... 
gaciones que tenía -e$te respeéto .de áqt1§1~ - - º- ; -. - -

El pactum fiduciae es también antecedente ,.. 
del fideicomiso y se concibe como un contrato apoyado en_. 
la buena fé . de las paxtes, mediante el cual el que -recibía . 
la propiedad de una cosa se obligaba a restituirla bajo de 
terminada circunstancia. 

_ El antecedente más nróximo de nuestro fídei 
comis'}_ es el trust-- anglosaf on .. A~ este respecto Jorge Se
rrano nos transcribe la definición del Restatement of the 
law of trust, diciéndonos que "un trust es una relación ñ-
1 - . . ·-
Villagordoa Lozano, José Manuel. Doctrina General del - -
li'ideicotniso .. Ed. Porrúa, S.A., Méx., 2da .. -Edic. 1982 
PIS· . · . · · --.. . 

Serrano Trasviña1 Jorge. - Aportación al Fideicomiso. Méx.. 
19501' pp. 88 y 89~ 
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duciaria· con respecto a determinados bienes,,, por la cual 
la persona que los pos.ee (trustee) ,está obligada en dere_ 
cho· equidad a manejarlos en beneficio de un teJ;ceto --~
(cestui que trust) .. Este negocio surge como :resultado de,.:_ 
un acto volitivó expreso -de la persona que crea el trust -
(settlor} "' .. 

En México, aparece esta figura en 1925 y -
en 1926 se publica la primera Ley sobre el Fidefconnso, 
llegandO ell: la década de los sesentas a tener gran auge_ 
dentro de las operaciones. jurídicas cotidianas.. · 

Dada su gran versatilidad esta figu?a es el 
puente de -enlace para las grandes compafíías que se .dedi 
:can-a la construcción y explotación del régimen de tiem::' 
po compartido.. Abusando en múltiples ocasiones de ella 
pa;ra celebrar verdaderos contratas de adhesión o leoni--
nos. 

3. - El Contrato de Asociación Civil. 

El- Artículo- 2670 del Código Civil para el -
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en. Materia Federal, establece: 

ºCuando varios individuos con.Vinieren en -
reunirse., de manera que no sea enteramente transitoria, -
para realizar un fin común que no esté pr(.)bibido Por la -
Ley y .que no tenga carácter preponderantemente econó-
mico, constituyen una asociación. u 

Por lo que hace al contrato de Asociación _ 
Civil como Otra de las figt.t.r?s a qµe nos bem.0$· venido -= 
refiriendo, esta nace a la reglamentación jurídica, gra
cias a una feliz innovación en el Código Civil actual, -
(28-32). El contrato de Asociación Civil. es plurilateral, 
"por que dos o más personas se obligan a la realización
permanente de un fin común no prohibido por la Ley que 
no tenga características preponderantemente económicas,. 
aunque de or,dinarió existen aportaciones en bienes y cuo 
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tas. (mernbresía) de los socios, y que sirven de medio pa 
ra alcanzar ó promover la finalidad social de la Asocia-~ 
ción Civil~ sin embargo, no son esenciales dichas~ 
ciones". 1 

En el tiempo compartido, cuando se lleva -
a través del acto/ antes mencionado, se obtiene una mem
bresia por medio de una cuota,. que el socio tiene que e
rogar para el uso y disfrute de dicho inmueble, siendo la 
vigencia del contrato de 99 años, debido a que. no se se
:füti:a la duración de la sociedad y de conformidad al cri -
terio que ha sustentado la Suprema Corte. 

4. - El Derecho Real de Usufructo. 

La última figura que analizaremos es. el -
Derecho Real de Usufructo, siendo su fuénte más remota 
el Derecho Romano. 

El Artículo 980 del Gódigó Civil para el -
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú
blica 'en ~..aterra Federal, establece= 

ºEl Usufructo es el Derecho Real y tempo
ral de disfrutar de .los hienes a'ienos'' .• - --- -·· -----c.----·--' -- -·--- -: -· - - . 

Podemos definir al Usufructo como err De
recho Real de goce sobre una cosa perteneciente a otro_ 
por tietnp0 limitado y que confiere a su titular la facul
tad de disfrutar cuantas utilidades dimanen del normal -
aprovechamiento de aquella, la cual deberá ser restinñda . 
al dueño o en casos especiales su equivalente económico': 2 

Sin euñrdl:go, bien puede constituírse en fór
ma vitalicia (de por vida) de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 986 del Código Civil Vigente para el DiStri 
to Federal. º . -

1
sánchez Medal, Ramón .. - .De Los Contratos Civiles. -Ed. 
Porrúa, Méx. - 3 ed. - 1978, pp. 321 y 322. 

2 . - . 
· Muñoz Castro Zavalete, Luis. - Comentarios al Cócl~ -
CiV!l. - Tomo l. - .Ed. C"ardenas. - '.&Mx .. 197~ p .. · 6~ 
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. ' 
El término Usufructo:r deriva de las voces-

latinas Usus y Fructus1 que señalan la doble acción .de -
goce, consistente en usar la cosa ajena y apropiarse de_ 
los frutos. 

Por. algún tiempo· (en el Derecho Romano), -
se pensó en cuanto si ésta figura tenía el carácter de una 
servidumbre:) por lo mismo de su connotación de servidum 
bres personales.~ actualmente:r la generalidad de nuestros-: 
autores éstinian que la institución no tiene dicho carácter. 

La Legislación Civil vigente, establece las 
formas· por las cuales ~e puede constituir esta figur;:t que 
son: Por· la volttntad del hombre~ · por prescripción o· ,par
la Ley., 

Consideramos pertinente haber aludí.do a la 
· forma de constitución del mismo>- sólo y únicamente para 

los efectos. de con.feccionamiento de este tipo de contra- -
tos,:r en relación al tema en .cuestión .. 

- . - -- -

Sin ·ahondar en este Derecho Real,. pudimos 
vislumbrar tres diferencias que podían existir, en rela- -
c;._tón aL usu~cto ~~n el tiempo __ COil1Pª~~dc>- _ 

La primera, se refiere a que en el usufruc 
to el objeto se encuentra _plenamente determinado, no asr 
en el tiempo compartido,, que como ya Vimos, puede re- -
caer en cualquier apartaminio con análogas característi ... -
cas. 

La segunda, es que en el Derecho Real de. 
Usu&u,cto~ bien pttP.d~ ser a nt11lo oneroso o-.gr.atuitoi no 
así en la compra -venta. de tiempo compartido, que ten- -
drá el carácter de oneróso. 

Y, la última1 en cuanto a la extineión del 
usufructo, ya que éste se fü""tingue por muerte del usu.-.
fructuarlo y no es materia de sucesión; en el tiempo - -
compartido, se dice_, que si forma parte de la masa he
reditaria. 
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Para eoncluír este. aspecto, es inquietud -
nues tta establecer. la siguiente pregunta: ¿Será descabe-_ 
llado que .en la p:táctica no~l se otorguen escrituras 
públieas de usufructo, en tiempo compartido,?. 

II. -· FIGURAS Y .MODALIDADES JURIDICAS UTILIZADAS 
EN EL SJSTE?v!A DE HABITACIONES CON TlElvlPO
CO:MPARTIOO. . . . 

En Tirtud de que a.ctualmente·:t· · en nuestro -
país, no se ha IegiSlado sobre esta actividad, ~ºª promo 
tores, los agentes o los operadores, han recurrido ·ai -
empleo de figuras y modalidades jurídicas mediante las -
CWJ.leS realizan este tipo de· operaciones, siendo, las de -
uso más frecuente las que a continuación se expresan: 

· l. - Sociedad Mercantil por Acciones 

2. - Fideicomiso 

a). - Contrato de Fideicomiso· con ce-
- sión de Deroobos farc;iales. _d_.e - -

ñ.deicomisarl o .. - . - - -

b)' .. - Contrato de Fideicomiso con emi -
sión de certificados de participa- -
ción inmobiliaria. . . 

e)". .. - Contrato de Fideicomiso; para la .. 
Constitución de lm Condominió'. 

3. - Contrato de Asociación Civil 

l. - Sociedad Mercantil por Acciones: 

Por este sistema,, el promotor .constituye -
una. Socieclad Mercantil para dedicarla específicamente al 
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desarrollo del proyecto de que. se trate,. integrando el ca~ 
pital social ·de la ·emptesa., fundamentahnente con .el o los 
·terrenos sobre los· cuale-s se va a edificar el proyecto. 

Posteriormente se ponen a la venta las ac
ciónes de dicha Sociedad y con el prodllcto de la promo- -
·ción se logra la edificación y acondicionamiento del in-
mueble, dando a los compradores, además de los dere- - · 
c)los inherentes· a lás mismas., .el de usar algunas de las 
llnidades inmobiliarias durante un período fijo anual, así 
como las instálaci.ones compiementar_ias.. -

El consumidor en este caso10 corre los ries 
gos como cualquier otro accionista. de no poder partici --= 
par en las. juntas, así · comd' de no tener· la seguridad ab
soluta de poder clisfrut:ar de todos los. ofrecimientos que .. 
le filcieran durante la campaña de promoción.. · 

En esta figura jurídica. ·a comprador por -
formar parte de su Sociedad# debe cumplir con todas las 
cargas :fiscales que tiene la venta de .acciones de la So.--

-"'..añ A tiÍ •.o+-n. · · Jo· :¡,..;.~t"n·~ • · 1. q· · · - · -e1--a .... ~. y .es_,~;mJ~7 ---00-.a. _con:~~~"' _s1ng_ Jk i9 -. ~e= 
dispone el 51 % que en w~siones es reservado por el ... 
propietario original. El comprador no tiene a quien re
clamar. Es usuario y socio, sin participar en las utili -
clades de la venta original. Su venta a: extranjeros. que-
da restringida por la Ley para pr.omover J.a inversión me 
ncana y regular la inversión extranjera. -

2 .. - Fideicomiso. 

Otra de las figuras jurídicas usadas, por -
las inmobiliarias para tratar de enmarcar legalmente a-· 
los, tiempos compartidos; es el fideicomiso; cuya defini -
ción es la sigui.ente: 

"Un mandato irrevocable en virtud del cual 
se entregan al banco, con el carácter de fiduciario, de
terminados bienes para que~ disponga de ,ellos o de sus -
!!rodüetos, segt°'Jn la voluntad del que fas entrega,. llamado 
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fi~eic~~trnte, en beneficio de un tercero llamado fideico 
m1sar10 ~· 

Con objeto de precisar conceptost a conti-
nuación se mencionan definiciones1: derechos y obligacio- -
nes de Ins componentes del fideicomiso: 

EI Artículo 346 de la Ley General de Títu
los y Operaciones de Crédito1 estib Ieee que: .,En virtud 
del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes"": 
a un fin lícito determinado,. encomendando la realización 
de ese fin a una institución fiduciaria n, situación que que 
da definitivamente aclarada en 'el sigtñente esquema: -

1Villagordoa Lozano~ Ob. cit; P. 40. 



FIDEICOMITENTE 

t .• 

Propietario o dueño 
de los bienes, que 
entrega para un FT -
deicomiso determi
nado~ 

.Entrega 
-Bienes 

FIDUCIARIO 

lnstitución -previamen
te autorizada por 1n -
SHyCP '1 conforme a la 
Ley General de Institu 
ciones de Crédito y _-:: 
que recibe la titulari
dad de los bienes para 

. _ la reªll~aci()n de los_ -
fines del fideicomiso. 

·Entre~ 
Benefi-
.cios. 

FlDEICOMISARIO 

Persona o ·personas que 
reciren los beneficios 
del Fideicomiso> obte::' 
nidos como . resultado -
de la realización de - -
los fines del Fideico· -
miso. 

- j 

y l ___ . _____ , 
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ELEMENTOS PERSONALES DEL FIDEICOMISO 

El Fideicomitente 

Como se señala en el esquema anterior>. se de
nomina ñdeicomitente a la persona que constituye el fidei 
comiso y ·destina los· bienes y derechos necesarios para·-:: 
sus fines, transmitiendo su titularidad al fiduciario. En 
el caso de las inntobiliarias:1 . éstas aportan edificios y te 
rrenos constituyendo ·así el fideicomiso. -

son~· 

Los derechos y :facultades del fideicomitente, -

a). - Señalar los fines del Fideicomiso. 

b). - Designar loá Fideicornis~lQs y a la, o a -
las Instituciones que desempeñan el cargo 
de fiduciario. · · -

e). - Reservar determinados dereclDs sobre .la -
materia del fideicomiso. 

d). - Prevér la formación de un comité técnico 
o de distribución de fondos, dar las reglas 
de su funcionamiento y fijar sus facultades .. 

e)r .... EXigir al fiduciario la. rendición de cuentas 
de su gestión10 cuando se haya reservado -
este derecho expresamente en el acto con~ 
titutivo del Fideicomiso o en las modifica -
cicmes del mismo. 

f). - En los fideicomisos onerosos, exigir del fi 
deicomi.sario la contraprestación a qtte ten
ga derecho~ -

g)., - En caso de incumplimiento, eXigir de la -
contraparte el cumplimiento o la rescisión 
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del Fideicomiso,. con el resarcimiento de 
los daños y perjuicios causados. 

El Fiduciario 

Es la persóna que tiene la titularidad de los 
bienes. o derechos :fi.deicomitidos y que se encarga de la -
realización de los fines del fideicomiso: a través del - ... 
ejercicio obligatorio de los derechos recibidos del fideico 
mi.tente.. De acuerdo ·COn nuestra Ley; sólo pueden ser ~ 
fiduciarios las Instituciones de Crédito que cuentan con: la 
concesión expresa. del Estado,, . otorgada a. través de Ja Se 
cretariá de Hacienda y Crédito Público~ de acuerdo con -
lo establecido en la Ley General de InstitUciones de Cré
dito y Organizaciones Auxiliares.., 

Además; se requiere que el Fiduciario tenga la 
capacidad suficiente para: que se le puedan transmitir los 
:bienes o derechos y obligaciones del. fiduciario, se puede 
decir que el· cumplimiento de sus obligaciones es corre
lativo al ejercicio de los derechos que se transmiten, -
pU,e$ .El~tá obligado a ejercitarlos pará alcanzar los fines 
del fidéicotnisó. - Estás ólí.tigaciones; pueden ser de .DAR,. 
HACER y NO HACER. Dentro de las obligaciones de ... -
DAR, se encuentran las de PAGAR AL FIDEICOMISARIO 
los beneficios del Fideicomiso; entre las obligaciones de 
I-L.AGER, se encuentran primordialmente las -de EjBCU--
TAR LOS FINES del Fideicomiso, y por último ias obli -
gaciones de NO HACER, comprenden las de AOOTENER-
SE DE HACER MAL USO de los derechos fi.deicomitidos 
y <le no excederse en el ejercicio de las facultades ·que • 
se le confieren. · - · 

Destacan los siguientes aspectos legales re fe ... -
rentes al fiduciario: 

Es nulo el Fideicomiso que se constituye en -
favor del Fiduciario (Art. 348, Ley General de Títulos -
y Operaciones de Crédito). 
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La Institución Fiduciaria tendrá todos los dere-
chos y acciones que se requieran para el cumplimiento ...... 
del fideicomiso, ESTAR.A OBLIGADA A CUMPLIR DICHO -
FiOEICOMISO, CONFORAIB. AL ACTO CO~STITU'IIVO, ..... 
no podrá exeursarse o renunciar a su cargo, sino por cau. 
sas graves a juicio de un Juez de Primera Instancia ·:- - ... 
(Art., 356~ Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito). 

Extinguido el fideicomiso,. los bienes. a él desti 
nados que queden en poder de la Institución FidUciatia1 -: 

serán devueltos por ella al Fideicomitente o a sus here-
deros (Art.. 358. Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito).. · -

El Fideicomisario 

Es la persona que recibe los beneficios, del fi
deicomiso. De acuerdo con la Ley pueden ser :fideicomi. 
sarios las persónas ñsicas o jurídicas que tengan la ca:--

-_pacidad necesaria para. recibir el provecho del fideicomi .. 
so. 

Destacan, entre otros, los siguientes derechos 
· del Fideicomisarl.o: -- ·· -. · · 

a).- Aquello.s que se deriven del acto· constitu -
tivo del fideicomiso" 

b) .. - Exigir a las Instituc:iones. Fiduciarias el -
cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

e). - Elegir Institución Fiduciaria cuando haya -
renunciado la que originalmente filngi.ó con 
ese carácter; fuese removida o si en el -· 
acto constitutivo del Fideicomiso no fuere 
designada. 

d). - Dar su consentimiento para reformar el -
acto constitutivo, cuando se trate de far - -
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·mar un Comité Técnico o de su dis_trlbu..,--- - -

ción de fondos. 

Si se analizan todos estos derechoS7 s.e puede 
concluú: que se trata de derechos personales; se trata.--=,
®una acción personal,. por que se deriva de una .ac--""' 
eión jurídica entre acreedor y deudor, pues el fideicóm!_ -
:sario es el acreedor del fiduciario por lo que se refie-
re al cumplimiento de sus obligaciones que se derivan -
del acto constitutivo del fideicomiso y qúe conste en el -
ajercició obligatorio de 19.s derechos_ de que es titular, .. 
para el cumplimiento del fideicomiso. 

EL CONTRA TO- DE -FIDEICOivITSO PARA ·TIEJ:viPOS 
COrvtPARUOOS: 

.. 
Para entender esta forma -de contratar dentro .... 

del tiempo eompartido~ haremos alusión primero a la - -
-jf'promesa de contrato''.. Este tipo de acto jU:ddico nec~ 
_sita~- el consentimiento de las partes~ -así corno de un - _ 
objeto. 

Se llama Promitente a la persona que tiene la 
óbligacíón Gerivada de Tu-promesa y Beneficiario -a -~ - -:
quien aprovecha lá -obligaci6n contraída por la otra par-
te. 

. Este a.cto consensual, dentro del tiempo. coro--
partido,. se aUXilia también de la cesión de derechos c2 
mo forma de transmitir las obligaciones. 

Consideramos nertinente . antes. de semtlr - -
&., • ~· --

ahondando el tema que nos ocupa,. hacer una meditación 
sobre si pueden cederse los derechos reales como for
ma de transmisión de obligaciones, ya que en estudios 
realizados sobre el tema se ha sostenido que es el --= 
tiempo compartido una forma muy especial del derecho 
real de propiedad. -
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La doctrina no se ha unificado en· cuanto a si -
los derechos reales pueden ser transmitidos. 

Una corriente de autores señala .en términos ~ 
nerales, que. SÍ es posible la transmisión (ie derechos -
reales, poniendo por caso concreto, el de la cesión de -
ca-propiedad, que regula el ·Artículo '950 del Código Ci-
vil vigente,, para el Distrito Federal. 

. · Por el contrario, otra corriertte señala que aun 
que los Códigos Civiles Vigentes llaman cesión a la trans 
tnis'.iéin de derechos ·reales, no por ello, a esta forma de 
transmitir· obligaciones le .son .aplicables los artí~ulos del 
Código Civil para el Distrito Federa4 que obran bajo el 
rubro. denominado de la Cesión de Créditos y Acciones, y "::' 
de la Cesion de Derechos, salvo lo que respecta a los ~ 
.rec}Jos rea.les acce$Orios y los derechos· hereditarios que 
si están consignados, en dicho capítulo •. 

Nos0tros estamos. .. de, acuerdo con Ja postura 
del autor mexicano Ernesto Gutiérrez y González, al - -
afirmar ºQue no hay impedimento ·doctrinario o legal pa
ra· que Ja cesión ·se verifique. respecto del ·derecho·real,,--
aunque no sea usual" 1. · 

· Una· ve~· que ·han quedado vertidas estas impar= 
tantes ideas, llegamos al punto ~ulminante de este capítn 
lot pues enseguida trataren1os las formas más usualeS: -
por las que generalmente se contrata en la práctica del_ 
tiempo compartido,_ en la figura del fideicomiso. 

Conforme a la investigación realizada; los. ñ-
deicomisos que más se utilizan para estas operaciones,, _, 
presentan algunas moda.íi.dades; pero en todOs los caSós -
son fideicomisos celebrados por mutuo acuerdo entre fi
deicomitente y fideicomisario y como consecuencia de és 
to, el fideicomitente transmite al Fiduciario ciertos bie= 
nes y/o derechos y a cambio de esta enajenación, el fi
deicomisario debe cumplir una contraprestación, si no 
es dada, el fi.deicomitente puede demandar la rescisión-= 
del contrato del fideicomiso,. por el incumplimiento incf:!_ 

1Guti6rrez y González~ Ernesto. -Derecho· de· las Obliga-
ciones. Ed,,. C~jica7. S..A~ .-Mé,_~#1977 .. p,.,,766,, ..... 
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rricb- por el fideicomisario, las modalidades son: Con - -
trato. de Fideicomiso con cesión de derechos parciales de 
Fideicomisario, Contrato de Fideicomiso con emisión de 
certificados de pai.-ti.cipación inmobiliaria y fideicomiso :: 
para la constitución de un Condonünio t 

a),. - Contrato ·de Fideicomiso c9n Cesión de De 
rechos Parciales de Fideicomisario. 

·En este caso el promotor constituye un fideioo
miso, al que aporta los terrenos y los recursos econórni 
cos necesarios para la construcción del inmueble, cortst[ 
tuyendo en esta farrna .. el patrimonio del. fideicomiso,. en-. 
dicho contrato el promotor tiene como ya se dijo el ca ... -
rácter de Fideicomitente,- por las aportaciones que hace"" 
y queda también como Fideicomisario en virtud de ser él 
qujen .recibe los beneficios del fideicomiso. 

Posteriormente, al concretar las operaciones de 
compra-venta con los .acquirentes, hace· a éstos una ce-
sión parcial de sus . .dereehos de Fideicomisario en la mi§_ 
ma proporción a la parte alícuota del. patrimonio :fideico
mitido. aue se conmromete en dicha operación .. . T.···- ~ T -----·.----- " .e---~- -- ~-· • -~ ~- -- ·-

Esta modalidad tiene la ventaja, que debido al -
mandato legal que establece la determinación del fin, en_ 
el fideicomiso,, puede quedar perfectamente establecido y
reglamentado el ·uso que el adquirente le· deberá dar al in 
mueble •. 

Independientemente de lo anterior, cabe señalar 
que "Cb~ modalidad ap~~e,· de su agilidad .eR susceptible .... 
de ser aprovechado para su venta al mercado extranjero, 

. con las restricciones que marcan nuestra legislación vi-
gente para los fideicomisos en zonas prohibidas; un ejem 
plo de este contrato, sería: "Cimsa, S.A.•: como dueña 
del patrimonio fide(comitido, constituye un fideicomiso -= 
ti;aslativo de dominio con una Institución de Crédito como 
Fiduciaria, será el Fideicomisario la misma constructo
ra, •t;.tmsa º, S .. A., quien va a prometer ceder sus der<:_ 
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chos a terceros. Con10 se podrá ver en este contrato, -
se transmiten los derechos del Fideicomisario • 

. 
b). - Con.trato de Fideicomiso con em1s1on -

de Certificados de Participación Inmo
biliaria. 

Este caso, siendo igual al anterior en su -
estructura jurídica, se diferencia porque en vez de ce-
der derechos de fideicomisario, se emiten certificados -
de participación inmobiliaria sobre el patrimonio fiducia
rio, concediéndo así al adquirente el derecho a una par
te alícuota de la propiedad· de los bienes fideicomitidos -
y por ser estos certificados Títulos de Crédito, su po-
seedor puede transmitirlos por simple endoso o darlos -
en garantía .. 

Esta figura jurídica según las investigacio
nes preliminares realizadas, puede llegar a ser la más 
conveniente y completa, tanto por la seguridad que ofr~ 
cen lás instituciones Fiduciarias que hacen la emisión, -
como porque~ la Institución Fiduciaria en el acto de emJ. 
smn- correspondiente,· puede establecer pe~fecta. y deta-
lladamente los derechos y obligaciones de los tenedores .. 

Goma inconveniente a esta modalidad se ha 
encontrado que su. transmisión ante las Comisiónes Na--= 
cionales de Valores y Bancarias es lenta y complicada a 
tal grado que en Ja mayor parte de los casos la conVier 
te en : inoperante -

Asimisn10, la transmisión de estos certifica 
dos está gravada. por la Ley del Impuesto sobre la Ren =
ta, en la misma forma que las acciones de las socieda -
des mercantiles inmobiliarias~ lo que significa que pre
viamente a su transmisión la Ley ordena que se practí -
que un avalúo bancario sobre la totalidad de los bienes -
inmuebles que integran el patrimonio del fideicomiso, 
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l'esultado una grán desproporción entre el valor de la ... -
venta de los certificados y el costo de avalúo del total -
del inmueble. 

Al respecto elti.sten opiniones en el sentido -
. de que tanto ,e} trámite .ante las Comisiones Nacionales -
de Valores y Bancaria, como· el requisito de avalúo pr.e
Vio a la venta y aún el gravámen sobre esta podñan ser
disimulados en tiempo y modificados,.· si a través de, la -
Secreta.ría de Turi.smo se hacen las peticiones cottespon-

, . dientes,. demo~do que se trata de una actj.vidad turís
tica de interés nacional y que al ser incrementadas en su 
wIWnen de operaciones, redundaría en grandes benefi.--
cios tanto para el fisco como para la economía del país. 

Cabe hacer mención que en los dos tipos de
conttatos que se han señalado, se prev! el caso de que ... 
adquieran .. exttanjeros, por lo que es conveniente .citar los 

· Artreulos .18~ 19., __ 20, ~l y 22 de fu: Ley l!ara Promover i 
la inversl6n ~a .y.1Regular la Invers16n BXtranjera • 
que transcribiremos pata su mejor entendimiento: 

~ .18~ - En los tl!rminos de la Fracción I, -
. del Artículo Z'l de la Constitución Política de los Estados -
·Unidos l\lfP-pca,nns __ y de su L.ey_Qr~~'u .se -ªculta a la -

. Secretada de Relaciones Exteriores, para qué se atifotiéé 
en cada caso;,. la conveniencia de conceder a las instiru-
ciones de Cr&ñto, permisos para adquirir como fi.ducia.-
ria.s el dominio de bienes inmuebles destinados a la rea-,.. 
lizacl6n de actividades industriales y turlstieas en la faja 
de 100 kilómetros a lo largp de las fronteras y de 50 - -
en 1ªS playas del: 'pala, siempre que el objeto de la adqt!!, 
siCioo sea el permitir .la utillzaci6n y el aprovechamiento 
de dichos bienes- a lü8 fideicomisarios, sin conSfi!:nfr dé-
recbos reales sobre ellos, pudiendo emitir para estos fi.-
nes certificados de participación inmobiliaria, nominativos 
y no amortizables. 

1Publica.da en el D.1a.rto Oficial de la Federacioo, el día 9 
de marzo de 1973. 
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Art. 19. - La Secretaria de Relaciones Exte
riores resolverá sobre la constitución de los fideicomi - -
sos a que se refiere el Artículo anterior, considerando -
los aspectos económicos y sociales que ioo.plique la reali 
zación de estas operaciones. La Comisión Nacional de-: 
Inversiones Extranjeras fijará los criterios y procedi•-·-
mientos conforme a los cuales se resc>Iver§.n estas solici 
tu des. 

Art. 20 .. - . La duración de los fideicomisos a 
que éste capítulo se refiere en ningún caso excederá de ::" 
30 años. La Institución Fiduciaria conservará siempre -
la propiedad. de los inmuebles; tendrá la facultad de arre!!. 
darlos por plazos no superiores a 10 años .y a la eJttin --
ción del fideicomiso~ podrá transmitir la propiedad a - ....... 
personas ·legalmente capacitadas para adquirirla. 

El Gobierno .Federal se reserva la facultad -
-de verificar en cualquier tiempo el cumplimiento de los -
fines del fideicomiso. · · 

Art. 21. - Los certificados de participación -
inmobiliaria que se emitan con. base en el fideicomiso -
tendrán las $iguientes características: 

a). - Representarán para el beneficiario exclu 
sivamente los derechos consignados en los incisos a) y = 
e) del Articulo 228-a y en el Artrculo 22&-e, de la Ley -
General de Títulos y Operaciones de Crédito, sin que ~es 
otorguen derecho a ninguna parte alicuota en los dere--
chos de propiedad sobre los inmuebles fideicomltidos. 

b). "'" Deberán ser nominativos .Y no amortiza-
bles, y, 

c). - Constituiran el derecho de aprovecha--
mlento del inmueble y a los productos líquidos que de di. 
cho inmueble obtenga el fiduciario, en los términos del ": 
acto de emisión, asr como el derecho al producto neto que 
resulte de la venta que haga la Institución Fiduciaria a la 
persona legalmente capacitada. para adquirir el inmueble 
fideioomitido. .. · -
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A:rt. 22 •. - En los términos del presente ca-
pítulo no se requeril;'á p.ethliso de la Secretaría. de Gober 

. nación para la ackjui.sición por extranjeros. de los dere---: 
chos derivados del .fideicomiso. 

. Es importante mencionar que los artículos ~ 
anteriores tuv!ª-l©ll· como antece~ente· el ''ACUEROO QUE 
AUTORIZA A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTE
RIORES PARA CONCEDER A LAS INSTI'IUCIONES NA-
CIONALES ·DE CRBDI'IO, LOS PERMISOS PARA AIQUI-
RIR.·· COMO FIDUCIARIAS EL IXlMINIO DE BIENES IN----.. - . . . 

MUEBLES DESTINAOOS A .LA REALIZACION DE ACTM-- · - - -

OADES ·rn. DUS'TRIALES O TURISTICAS, EN FRONTERAS-
y COSTAS". l _ 

.La Constitución Mexicana prohibe· a los ex-
tranjeros la adqUlsición. directa. de bienes inmuebles den
tro de un área de 100 kms .. ~ de las fronteras y 50 kms. 
de las costas.. Estas áreas son c~nocidas como "zonas-' 
restringidas"'. 

Esta resolución dictada dentro de la autOri -
dad Constitucional que tiene el Presidente de la Repúbli -
ca~ es la ~uJJ)ljnacif!n 4e f.!Da política. de liberación de .. , 
las zonas restringidas.· Si{ objetivo -es fcm1entar' ei ae---
sarrollo industrial y turística en estas áreas, permitien
do a Jas. personas y capitales extránjeros el legal dere"""* 
cho de usar y deriVar beneficio de estas tierras sin la -
necesidad de una apropiación directa. 

- . 
El Gobierno Federal, a través de la Secreta 

ria de Relaciones Exteriores, después de oir las reco-= 
mend&ciones de la CoIPis!J5n . Intersecretarlal Consultiva, -
encargada de estudiar las posibilidades económicas y so
ciales de los proyectos específicos regulados en la ResQ._ 
lución del 30 de abril, puede autorizar a las Institucio-
nes de Crédito de ser titulares en fideicomiso,. de los -
bienes inmuebles, cuyos beneficiarios sean extt:anjeros. 

1rut.11cado en el Diario Oficial de la Federación el día 
30 de abril de 1971. 
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La Resolución Presidencial del 30 de abril,. -
establece la nueva política del Gobierno .Mexicano, su -
propósito es acelerar el desarrollo industrial y turístico 
en -las zonas fronterizas_ y costeras del .país en estricto 
acuerdo con los principios constitucionales. La resol11-
ción establece que :las. Instituciones Fiduciarias11• obede--
ciendo lo que preveen las regulaciones,. pueden adquirir 
en la frontera y /o en Las Costas,, en Fideicomiso, -para 
beneficio de los extranjeros; si tales tietras son utiliza 
das para actividades industriales o turísticas.: -

Si un extranjero, como lo prevé la Resolu
ción -del 30 de Abril, desea adquirir el derecho: de usar 
cierta propiedad inmueble, puede dar instrucciones á ....... 
una __ Institución Fiduciaria, para que compre y retenga -
la propiedad en Fideicomiso hasta por 30 . años, sujeto a. 
la obtención del permiso de la Secretaría de Relaéiones 
Exteriores. Bl Fiduciario se -convertirá en el benefi•
ciario legal,, sujetó á las cláusulas del contrato de fidei 
comiso,, que garantiza al beneficiarlo- sus derechos. -

Par.a la expedición del acuerdo -de -referencia 
se. tomaron en cuenta las siguientes consid~ciones: 

_ _ _ _ _ --. __ ng,u~ ~l_ CJQQgreso C<in-ªtltUy~nte _Qg .~19).7 !. e~ -
loso defensor de la soberanía •.sobre el territorio· nacio
nal, plasmo en la Ley Suprema la prohibición absoluta_ 
a los extranjeros para adquirir el dominio- directo de -
las tierras y de las aguas que se encuentran. en una fa 
ja Qe 100 kilómetros a lo !argo de las ·fronteras y de ---
50 en las playas; 

Que es deber ineludible del Gobierno Fede-
,..~ J mo-i.l!:I~ ú lnAnt"Arl.J:>'r lo ~nt-..:...........M.iA" 4ol .. J:,,,,--:...~-:._ A~ 
-~:; '!'"°-o---- J ........... .z. ....... ,.......5....,.., -,&.;CA.· .,..~&"'""~~~- ue~ ~~..L..i.:i::c;.;yi.xu ~ 

la nación,, así como guardar y hacer guardar la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
Leyes que de. esta emanen; 

Que es imperativo sostener y ácelerar el
desarrollo indUstrial y turístico de las zonas fronteri--
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zas y litorales de nuestro país y que éste desarrollo pla
nificado debe realizarse con estricto apego a los princi-
pios de la Constitución y las Leyes aplicábles, sin que -
en ningún caso extranjeros adquieran el oomini::> directo ... 
sobre la tierra ni derecho real alguno; 

Que por otra parte, es . conveniente eliminar -
los diversos. subterfugios que se han venido utilizando pa
ra tratar de transgr:edir la ptobibición con~cionaI ·de -· 
que los extranjeros adquieran el_ dominio directo. de tie--- -
r.ras y aguas en las zonas prohibida$,. y,; especialmente, -
la intervención de mexicanos ~l'prestanomñresH, o la simu 

~-

lación de diversos contratos y actos jutídicos;. 

Que la operación del Fideicomiso, corno está 
regulada en nuestro sistema ju.rldico, en tanto permite -.
·que Ja Institución Fiduciaria> conservando el dominio di-
recto- de los .bienes fideicomitidos,, pueda permitir a" los -
.fi:deicomisados,. en forma temporal~ Ia utilizacion y el -
aprovechamiento de dichos. bienes~ constituye el medio -
adecuado para lograr los .fines promocionales industriales 
y turísticos antes· mencionados, con estricto apego a lás 
disposiciones constiotucignal~s:. -

Que a partir del acuerdo del C. Presidente -
de la República7 General de Divisi6n Lázaro· Cárdenas, ..... 
de·22'dénoviembr~-de 1937· -y aer-acuerdo~ lierc:-Presr---
dente de la República, General de División Manuel Avila. -· 
Gamac:oo" del 6 de agosto de 1941, se había vénido utili .,..
zarido el Fideicomiso· con distintas modalidades para per•
mitir a los extranjeros la utilización y el aprovechamien
to de· bienes. inmuebles en las zonas froxi: erizas y coste-
ras,. sin que basta el presente se hubiera integrado una ... 
política definida para establecer los límites y las condi--
ciooes de su autori.Zación;. · 

Que por otra parte:r las Instituciones de ·Cré 
dito autorizadas para actuar como fiduciarias, puedan -=
captar- recursos importantes mediante la emisión. de cer
tificados de participación inmobiliarios que representen .... 
para los beneficiarios exclusivamente el derecho a la. uti 
.lización y el apro-vechamiento de los inmuebles objeto -=
del fideicomiso~ sin transmitirles en ningún caso su pro.
pieda~. ni crear a su favor derechos reales; 
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Que es propósito del Ejecuti vo'I dentro de las 
normas establecidas por la Constitución Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos, que la Secretaría de Relacione.a=-· 
Exteriores, pueda autorizar la constitución de este tipode 
fideicomisos, previa opinión que emita una Comisión Con
sultiva Intersecretarial que estudie la conveniencia econó
mica y social que tenga para la nación la realización de -
estas operaciones por conducto de Instituciones de Crédi -
dita Nacionales. o Privadas, que en todo caso conserven -
la ·propiedad de los inmueblesu. 

En. virtud de· los anteriores considerandos, se 
dictó el acuerdo antes citado, siendo el precedente de los 
referidos Artículos contenidos en 1a Ley para Promover -
la Inversión Méxieána y Regular la Inversión ~~anjera. 

e). ... Mediante la Constitución de. un; Condomi -nio. 

En este caso, el promotor constituye un in--
. mueble bajo el régimen de propiedad en condominio y ven 
de en copropiedad a los interesados cada una de las pro-=' 
piedades que la integran; venta previa. a la celebraciéJn de 
un ·conveuio entre lóS copropieúfrios; eii el cua.f se regu
lan los periodos de tiempo en que cada uno de ellos pue
de hacer uso de la unidad que adquirió en cop:ropiedad. 

Esta modalidad, fundamentalmente tiene el -
:problema de que no se puede aplicar para la venta de e~ 
tos desarrollos a extranjeros en zonas prohibidas, por -
tratarse de una compra de inmuebles •. 

3 .. - Contrato de Asociación Civil: 

Como ya lo indicamos, otra forma de contra 
tar es por medio de una Asociación CiVil que se constitü 
ye como Club, fa. cual tendrá la duración que determineñ 
los fundadores, pudiendó llegar a ser hasta de 99 años" .. 
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~s Asociacic>Iles no son de carácter lucrativo, general
mente sus fines son sociales; tales como el .mejoramien -
to de la colectividad y del individuo, las buenas relacio-
nes de la familia., el fomento de actividades deportivas y 
otras. 

En el caso del Sistema de Tiempo Gomparti '.:" 
do~ pueden ser miembros de 1á Asociación la.s personas -
ñsicas o jurídicas con capacidad suficiente al momento de 
suscribir el contrato constitutivo, así como las personas 
que ingresen con poster.ioridad con el carácter de asocia:; 
dos, que generalmente van a ser asociados usuarios y - -
son aquellas personas ffsicas que adquieren el derecho de 
:baGer uso de las instalaciones y servicios que prqmrci9-
ne determinada Asoeiacióri.. 

Para ·ser miembro del CIUb, se debe pagar ... 
una membresía o cuota;, la cual puede ser individual -o ,...--
fatniliar. La prim.era: se aplica a· las personas que con --
este _carácter .hayan sido admitidas como Asociados; o Usu!! 
rios. -

· La segundá., comprende al asociado usuario, -
a su conyuge e _hijos solteros hasta determinada edad gue 
es"mál:cada·por el -Ciub y si este iuera. er·ea.so se~ctlbn-..;· 
rá por cada uno de los miembros de la familia, una cuo
ta de mantenimiento que será fijada por la Dirección. 

Dentro de la me.mbresia existe además de los 
usuarioS: señalados,, los usuarios rentistas,, que son aque.., ... 
llos que_ .mediante un convenio particular con un asociado, -
hacen uso temporal de su membresía., pero su aceptación -
está sujeta a _lo que señale la Dirección~ teniendo que pa -
gar en caso de ser aceptado, una inscripción y las cuotas 
de mantenimiento respectivas. 

Todos los asociados al pagar su membresía -
y cuotas de mantenimiento, ti..enen derecho a hacer uso de 
las instalaciones y servicios del club, observando una con 
ducta conveniente. ..... 
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Una vez vistas estas manifestaciones y en -
atención a las prácticas de tiempos compartidos, en esta 
figura, podemos inferir lo siguiente: 

Por lo que respecta a la membresía, se ti.e_,.. 
ne un derecho corporal permanente (hasta la duración de_ 
la Asociación), de las instalaciones y serVicios del Club. 

En cuanto al ttiempo compartido la supuesta -
membresía que se otorga sólo da derecho a usar las ins
talaciones y servicios por una parte o partes de cada año, 
por ende es de carácter temporal. 

Otra forma de contratar., es por medio de - -
compra-venta con reserva de dominio de una acción de un 

. Club,. además de que dicha operación se garantiza con un
pagaré, se manifiesta en este. tipo de contratos que al ter
minar de pagar se le conferirá por medio de un cértiñca
dó de aportación> el uso y disfrute de una cabaña, a.simis 
mo el título adquirido por el supuesto comprador le otor
ga el derecho de una participación social del club .. 

Estas acciones son adquiridas por los socios 
prorrateándose el costo y el tiempo .a disfrt1tar de dichas 
cabañas~ segfin ,convenio. que celP.hr,en entre ellos· º•tr~str&OS. 
Todos ellos. los socios1 tienen derecho al uso común de 
instalaciones tales como: Bar" cafetería, alberca, canchas 
de tenis y demás centros recreativos que establezca la so 
ciedad. · -

. Tattbién se pacta en alguna de las cláusula~ 
que el vendedor se obliga a ceder a la Asociación Civil -
los derechos de propiedad. Como se podrá distinguir, -
e~ste una me-.a;ia indiscriminada de ternunoíogía juridica 
como es el derecho de propiedad, se confunde con lo que 
es proinesa de cesión~ cesión de derechos y con el dere
cho de usufructo. Como vemos~ sólo se trasmiten dere
·chos personales como en las anteriores figuras, en las -
que no existe la faeultad del dominio directo de la cosa. 
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m. - PROBLEMATICA LEGISLATIVA 

En el Sistema de Habitaciones con Tiempo 
Compartldo se carece de una legislación apropiada, ya que 
al efecto no se ha perfilado un régimen específico de uso 
o·de explotación. -

Austria por ejemplo legisla su "Tiempo Com
partido" como si se tratara -de un hotel; Holanda e Inglate 
rra le· dan el enfoque legal del arrendamiento de un apar-:' 
tamento, en tanto que en México se aplican ordenamientos 
no creados exprofeso y con la constante evolución y e~ 
sión de su ven~ oferta, adquisición administración, can-: 
dad, cantidad y otros muchos factóres, la legislación ·que
se aplica es cada vez más confusa, con más lagunas e -
irregularidades, entre las que la falta de ordenamiento que 
organicen plenamente el sistema de uso, adminiStración y 
servicios comprometidos pór los vendedores. 

El tiempo compartido se está manejando a -
través de la figura del fideicomiso y pensamos que debido 
a. lo complejo de este contrato y al desconccimiento del -
mismo por los pa_Tficu1ares, se presta al abuso desmedido 

. por parte de. las. comp-ªfiías . oontratantes. Además, debi
do a su desconocimiento .se causa en la mayoría dé lós ..;._ 
contratantes, una incertidumbre caótica ya que no se ha .. 
determinado una rorma legal para el otorgamiento del CO!!_ 
trato definitivo, que en algunos casos se rea.liza a travl§s 
de certificados de derechos fideicomisarios2 los cuales no 
se encuentran regulados por ninguna legislación de Dere-
cho ·Mercantil ni se asemeja a ninguna disposición de De
recho Civil. 

En la práctica, las compañías en forma por
demA.s arbitraria no señalan la clase de fideicomiso ni - -
expresan tampoco los alcances y consecuencias jurídicas -
del mismo. Específicamente cabe hacer mención que no -
se sabe a ciencia cierta si dicho fideicomiso surte efectos 
contra terceros, porque no se dan los datos de inscrip-- -
cifin en el Registro Público de la Propiedad atentando en -

-::1 
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contra del principio de publicidad registra!. 

· La probler:nática de la venta de ''tiempo com-
partidon tiene graves lagunas en el área ijscal, tales co
n10 evasión de impuestos. Asimismo rto se determinan -
los vínculos entre el vendedor· y los ack¡uirentes, respecto 
a los derechos y deberes de los copropietarios y tampoco 
cual es la naturaleza jurídica de la Institución de Condo'""
minios en t~tietnpo compartido'r y qu.e es necesario inte--
grar cuanto antes~ 
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1P11.0~lE:&IA.llCA ID>JE LA OlfE~<CJI(Q)mJ fil)JEE 

<CO.MIPU-WBl!ilTA 

En el presente capitulo nos· referiremos a -
los diferentes problemas a que se enfrentan los consumido 
res .del bien servicio denominado "tiempo compartido", de".:° 
bido fundamentalmente a .Ja :ta.Ita de una figura jurídica que 
regule esta actividad, aunado a factores. de carácter econó 
mico y social que han prevalecido en una época de infla .. -
ción constailte .. 

Para poder presentar una muestra real de ._ 
los diversos problemas que. se presentan en esta actividad, 
fue necesario. recabar datos precisos de una fuente fidedig
n~ para 10 cual se investigó directamente en la Procuradu 
ria Federal del Consumidor sol:re las diferentes quejas -= 
presentadas en contra del giro conocido como ''tiempo com 
parti,do ". . . . -

Con objeto de lograr un mejor seguimiento -
de la problemática que presenta esta actiVidad, haremos -
refél"encta ·a· ros datos recabados durante -la investigación:· ... 
realizada,. encontrando que: 

En febrero de 1979,. la Procuraduría Federal 
del Consumidor detectó a través de sus registros estadisti 
cos~ una incidencia significativa de reclamaciones y asun--= 
tos referentes a la modalidad turística conocida como - - -
utiempo compartido". En tal situación se avocó al estudio 
detalla.do de su co.nstitución lega.I:i su funcionamiento, sus -
irregular.idades, etc. -

En el estudio realizado encontró que el pro
blema con los tiempos compartidos sufrió un incremento -
del 50 3 en 1a incidencia detectada por la Procuraduría Fe 
deral d$ Consumidor de 1977 a 1978. encontrando como ~ 
.l.ós motivos más significativos los siguientes: 



.. El 46 % de los asuntos atendidos contra -
los tiempos compartidos, fueren originados por el i.ncum -
plimiento en el momento de ocupacrón del depa:rtatnel\,to. 

tenimiento. 
.. El 20 3, por aumento en la cuota de rnan ... · 

- El 7 rat por aumento en el precio originaL 

- El 6 %, por obra no ter.mina.da. 

- El 6 %1 por malos manejos de administra 
ción. 

- El 6 %, por mal estado ñsico del depart!!_ 
·mento .. 

- El 9 % restante, por otros 'motivos no -
'Significativos num6ricame.rtte. 

Continuando con la investigación realizada, .... ,.. 
se, analizó una relación ·de quejas .presentadas en contra .de 
19~ pr9rriotqi:es ~de esta actividad ante la propia Procuradu- . 

· :ría Federal del Corísüinidor, durante los -.afios. de-I979-a ~ .~. 
1981, además se procedió a realizar una investigación di -
recta a los consumidores de este bien servicio~ · 

Del análisis realizado re.specto a las difere!! 
tes causas o motivos por los cuales los consumidores han 
presentado quejas ante la Procuraduría Federal del Consu 
midor, asr como las propias. manifestaciones hechas por=
los consu.midoxes~. se ha .podido esi-~hlecér que ::i;lgunos de 
los proble.mas qUe afronta el tiempo compartido ,en el ... - .... 
país, son los siguientes: 

I. - IMAGEN Y PRESTIGIO DESASTROSOS: 

Con repercusi6n directa. y proporcional en -
. el sector turismo, y cQncretamente en la estructura de -
hospedaje ... 
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De la muestra analizada se pudo detectar -
que: 

.El .consumidor se enfrenta a una· promoción
de los tiempos .compartidos a base de follete:-ía y maque
tas que· definitivamente no son muestra real de las instala 
ciones que ñsléamente son oll,'.'ecidas; situación debida a =: 
que los inmuebles de tiempos compartidos se localiZa.n en 
todos los casos en las costas del país, en contraste con -
la demanda: que en términos generales se encuentra en -
puntos alejados a éstas. 

Los vendedores además de ofrecer inmuebles 
terminados, también realizan preveitas basados en la eXis 
tencia de un terreno que destinaran: en lo fllturo a tiem-=
pos compartidos~ de acuerdo a un proyecto. Lo anterior
es, causa definitiva de que los plazos para ocupación de --
los inmuebles no se cumplan oportunamente y que las cali 
dades". terminados y distribución ofrecidas. no se lleven a= 
cabo. 

. En lo referente al tipo de upropiedad", los_ 
· vendedores recurren en un alto porcentaje a contrataciones 
_cuya 17,ggra jurídica es el fideicomi.Só, con la modalidad -
de cesión de dérecños·parciales de fideicomisario._ 

Asimismo, se detectó que el principal pro-
blema de estas eontrataciones, es que no se definen espe
cíficamente los derechos de los consumidores de tiempos
compartidos bajo la figura jurídica del fideicon1iso .. 

En lo cóncerniente a los precios, dentro de 
este renglón se pudo detectar que estos últimos varían -
significativamente en función. a: 

l .... Ntvel o piso en que se encuentra el de
partamento ofrecido. 

2 ..... Area. que ocupa el Departamento .. 

3. - Mes o semana del año que se contrate-
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para su ocupación. 

4. ... Localización geográfica del inmueble • 
. 

5. - Acabados del inmueble. ·- -- -

6. - Empresa promotpra (preStigio) .. 

Es importarite ·mencionar que. a este precio -
total señalado por los promotores no se incluyen los gas- -
tos por mantenimiento y administración del inmueble,, mis
mos qu.e son cargados al consumidor en todos los casos .. · 

Todos estos problemas presentados antes y -
durante la operación de compra-venta, aunados: a los que -
ocurren después de realizada la operación,¿' e$ decir, duran 
te el uso del inmueble, han traído como consecuencia que 7: 
esta actiVi.dad se desatto;lle en un clima de imf.lgen y pres 
tigio desastrosos: demeritando la. imagen general ·del oon--= 
cepto ''tiempo compartido":r se propone encontrar alguna -
fórmula que permita a las autoridades del ~ctor tuctsmo, -
analizar y autorizar, en su caso~ este tipo de desarrollos
turísticos. 

Como una de las posibles soluciones jurídicas 
se ha pensado en "certificados de participación inmobilia- -
ria'y, cuyas caracterfsticas les permitan adaptarse a este -
tipo de desarrollo de inversión.. · 

Tomando en consideración que su ordenación 
se relaciona con el alojamient0,. un procedimiento. viable -
estribaría en aplicar el mismo sistema ya suficientemente 

·acreditado por ei que se rige ia hoteiena.,. norrrraao· por el 
contrato ,utipo" de alojamiento en el que se determinen de
rechos y obligaciones de las partes con eXigencia a las ~ 
rantías de seguridad. -

Para estos efectos¡, se deberán tomar en cuen 
ta, entre otros" los siguientes aspectos qµe pueden deter-:" 
minar la factibilidad del éxito de la. promoción: 
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l. .... Ubicación óptiína de los inmuebles para -
que los adquirentes tengan facilidades para la recreació~ -
servi.cios, comunicación y transporte. 

2 .. - Proyectar el uso lógica de los inmue---
bles. 

de venta. 
3. - Fraccionar razonablemente los paquetes_ 

4 •. - Abar racionalmente el uso de estos con 
juntos a varios lugares" implantando un sistema adecuadO
de intercambios. · _ -

5 •. -- Dar la importancia adecuada. a la cümer 
. claliza:cion y simplificar · 1a futura administración. -

n .. - DESCONFIANZA A&SOLUTA POR sus· FORMULAS DE 
AEQUISICION Y OPERACION-: 

En investigaciones realizadas directamente a 
los consumidores del bien servicio denominado "tiempo: --

- - -- .compartido''j -- se dP!Pt1tó· que eYi~e .una. desconfianza -ab$0ln _ 
ta por sus rormulas de adquisición y operación.. -

Los defectos que con má.s :frecuencia se han 
presentado son: 

a). - Utilización de condominios convenciona
les. que .han . fracasado como tal en su comercialización. 

b). - Utilización de -hoteies viejos que han de 
jado de ser negocio.. -

e). - Mala ubicación del inmueble. 

d) .. - Mala construcción. 

e) .. - Falta. de financiamiento. 



72 . 

f). - No están diseñados con características de 
hoteles, corno para atraer a una empresa op.eradora. 

g). ~ No se cuenta con una fue~ de ventas -· 
adecuada. 

h). - No se ha . considerado la taza: inffuciona
ria cuando se vende en preventa ... 

i). - Se promete al comprador más de lo que 
se le puede dar. 

j). ,,;· No se explica al comprador lo que ad--
quiere con el ooncepto "tiempo compartidoº 

k). - Mala administración .• 

Con el. objeto· de ev;itar las deficiencias que-
- se han :venido ohse:rvando en relacjón ·a los servicios ofre

cidos a los ad:;¡uirentes de "tiempo compartido~", se propo
ne la creación -de un registro dentro del sector turismo de 
prestadores de: estos servicios que los clásifique. en función 
del tamaño; de la caliñad~y de las"zonas donde se ubiquen" -
los d~sarrollos turistic6s7 en la inteligencia .que en todos -: 
los casos JI los prestadores de estos servicios deberán ser 
profesionales en la materia y estar debidamente estableci --:: 
dos. 

llI .. - ANDAMIAJE TURISTICO DELICADO; 

1) .. - Ventas y Promotores Fantasmas. 

Se realizan ventas y p.reventas de proyectos -
a futuro, contando sólo con el terreno y en muchos casos, -
sólo con dibujos, folletos o maquetas del inmueble, por lo 
que en realidad no se está vendiendo nada; o se está ven·:" 
diendo algo que no existe y que, como ya dijimos~ en pe
ríodo de inflación, probablemente nunca exista. 

Hay casos de personas que .adquieren el tiern 
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po compartido y al .ir a disfrutar de sus vacaciones, en-
cuentran terrenos baldíos o ºcascaronesu, de condominios 
(el Hotel Playa de Caleta. tenía dos años de haberse ven
dido en su totálidad y sólo existía su estructura). 

Estas preventas o ventas ºfantasmasu"' pro
pician innumerables actos ilegales; entre los más comunes 
se pueden citar:. La ·desaparición de no pocas empresas -
(argumentando quiebras u ottas razones) y protnotorest - -
despu~s de haber recogido los adelantos de las preventas,
Y dejando sólo un terreno· vacío y un departamento modelo· 
sin valor para cubrir las inversiones de ·los copropietario~ 
en otros casos, desaparecen sin dejar rastro del proyecto • 

. 2. - Evasioo de Impuestos •. 

El tiempo compartido con sus itregttlarida ~ -
des, ha permitido a algtulos promotores mayores benefi-
cios y una evasión de impuestos· muy dificil de evitar en -
las condiciones actuales. Existen irregularidades, tales -: 
como falta de entrega de recibos' en los pagos de manteni -

"- miento y por.con.secuencia la no declaración de la percep-
ción correspondiente. · 

3. - Mecanismos viciadOs. 

La venta y operación de .ntiempos comparti -
u ' ' '. ' ' - . ' ' ' dos, se ha desarrollado en la prácnca con enfoques, pro-

cedimiento y comportamientos viciados,. tales, como cuan
do se asigna un aparta.minio definido a cada ad}uirente, -
pero arbitrariamente en 1a mayoría. de los contratos se ... -
pacta que en caso de que esté ocupado dicho apartaminio -
se proporcionará otro en iguales condiciones, sin embargo 
en la forma de pago el aparta.minio vale dependiendo de su 
ubicación y según la temporada que sea. Estas situaciones 
han impedido su desarrollo normal y deseado. 

4. - Operación extralegal. 

Numerosas empresas de "tiempó compartido 0 
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operan en forma cSerni ~clandestina. Se manejan un gran -
número de apartamentos condominales Y. de tiempo com--
parti.do sin control revenden el uso en el m~rcado turísti -
ca sin autorización y sin tarifas. · 

5) •. - Atomización Empresarial. 

La atomización del manejo, significa una -
multiplicidad de interés y una amplisima gama de proble
mas operativos que favorecen la deshonestidad en la opera 
ción. 

El sistema usado despersonaliza al "propie 
tariou y le quita seguridadp porque de hecho no le permi•-= 
te influir mayormente en ftsu 'f inversión .. 

6). .. - Baja calidad turística. 

Un gran porcentaje-de los condominios de -
"tiempo compartidoº existentes en el país~ no cuentan ron 
las condiciones necesarias para el desarrollo de _las activi 
dades que llewn a cabo~ observándose deficiencias en los 
servicios, en las in9talaciones> en las condiciones sanita
rias e higieniC<Is. y en g~tieral en lo~ servicios compleme!!. 
tarios. -· - ··-

7). - Intermediarios. 

En la operación y venta Q_el "Tiempo Com
partido•~, hay .intermediarios de toda naturaleza, princi--
pios y orígenes que frecuentemente ampti:fican los proble
mas de los adquncentes, en virtud de que flil. la mayoría -
de los ea.sos no se trata de profP-aicnm:mui especi:1.lizados -
en estos desarrollos turísticos. · 

8) .. - Desorden. Con1ercial. 

La oferta de "Tiempo Compartido", es: - -
anárquica. No hay una relación entre lo que se paga y lo 
que se adquiere> ni en instalación, ni en derechos. 



9). - h:regu:laridad y Abuso con los SerVi-
cios Cómplem.entarios .. 

Se. cobran altos costos pcrr. servicios cotn
plernenta.rios ó de mantenimiento,, sin control alguno .. En -
un 11condominioH de 100 unida.de~, de haberse vendido su -
uso por semana, habría 5, 000 usuarios, lo. cual represen
ta un alto , grado c!e dificultad para que se pongan de acueE_ · 

· do para nombrar o supervisar costo.s y administración. 

10).·- Naturaleza Confusa. 

. El ''Tiempo Compartidot' no ha cumplido -
en nuestro pS;ís con su misión y responsabilidad ewecífica. 

. No está clasificada, regulada y definida su 
. actividad y .aprovechamiento,. . · 

No se ha constituido como una entidad pro 
pia, perfectamente diferenciada de los demás tipos de ali · 
jarriiento turf stico. 

Hay que tracer frente a vatios cuestiona--
mientos~ entre otros: Si el que compra, compra derechos, 
¿quién es el dueño? ¿ quién se responsabiliza de que se -
cumplan las. obligaciones laborales? ¿ por cuánto tiempo? .. 

11) ~. - Sector Irregular y Desconocido. 

Lá actividad y desarrollo del tiempo com-
partido en México, no se contabilizaJ ni valora. Se des-
conoce con certeza el número de los copropietarios y usue_ 
rios·, el valor de su equipo1 el número, situaci6n y ubica
ción de instalaciones y equipos, su Utilidad, cat~gorías y -
en general todos aquellos datos esenciales para establecer 
su vinculación con el sector turismo y la sociedad. No _'::" 
hay patrón pata definir su política y .corregir sus errores, 
por ello no cabe la menor duda de que se trata de un. sec 
tor que trabaja en forma irregular. · -

12). - Fractica de la uSóbre-Venta''. 
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Nutnerosas cadenas hoteleras1 durante las 
épocas de alta de.manda turística arriendan en sus inme--
diaciones, apartamentos y condominios del área de "tiem_ 
po coropartidó'\ o ''vivienda vacacional'';. para aumentar-
su capacídad •. 

·Esta práctica se extiende· a numerosas .. -
agencias de viajes que subarriendan a gran número de -
usuarios "tiempo compartidO'* para alojar a sus clientes, -
excursiones y grupos prescindiendo así de la estructura -
de hospeda.je regular, al margen de cualquier control fis~ 
cal y de precios, todo ello produce: 

- lncuU1plimiento con respecto a las fe--
chas de ocupacion.. ¿ · 

- Incremento en los precios convenidos·-
Órlgiruilmente.,, 

-- · - Malos manejos de admL."listrációnw 

-_ 13),. - Estado físico de los condominios. 
- - - . - - '": - - - -

Debido a que erí el sistema de habitacio-
nes con utiempo cdmpartido't en muchos· casos se han uti 
lizado. hótelea Viejos que han dejado de ser negocio y en 
otros casos, debido a una mala construcción o a un inal 
mantenimiento~ el estado físico de los condóminios ha - -
oeasionadó situaciones tales como: Deficientes condiciones 
sanitarias, eléetricas e hidráulicas~ asi como falta de -
refacciones y material para unidades de aire acondiciona 
do, limpieza del inmueble, equipo y rr1ate.1.,ia.l de álher---: 
cas y otros. 

Estas situaciones deben ser corregidas en 
virtud de que dan una mala impresión de las insta.lacio- -
nes en general,. causan incomodidades y molestias a los 
usuarios, con el consecuente. desprestigio para esta acti
vidad. Además, se debe considerar que la única forma ... 
de conservar el valor de un inmueble· es mantenerlo en ... 



77 

buen estado •. 

14). - Diferencia éntre Acabados y Mobilia 
rtes Ofrecidos y los Existentes. -

Dado que en .el sistema de habitaciones -
con trtiempo compartiooº los promotores han realizado - -
proyectos .de cbnstrucci:ones:,. financiándose con los ingr.e,. 
sos de las pre--ventas ·y en los cuales no .se consideraron 
_los efectos negativos producidos por el proceso inflacione_ 
no., esto ha. ocasionado que en muchos casos se promete 
.ai comprador más . de lo que se le puede dar, existiendo_ 
diferencias. generalmente, entre los acabados y mobiliarios 
ofrecidos y -los existentes~ tales como: Calidad de los -
materiales utilizados:f vicios ocultos o defectos de fabrica 
Ción. -· 

Estas diferencias son más. marcadas con -
.el paso del tiempo, a medida de que se_ van deteriorando 
los acabados y mobiliario y no se substitnyen con otros -
de igual calidad ni en su totalidad .. 

15). - Diferencia de los Servicios Adminis 
_ trativos y de Conservación:, .Ccmveni 
·dos y~Presiados •. - -- -- - - - º - ~· 

Por lo que se refiere a estos. problemas -
destacan los malos manejos de administración, ya que - -
también son una de las .. principales causas por las que los 
consumidores han hecho presente su inconformidad ante -
la Procuraduría Federal del Consumidor .. 

F..ste ~~o dectt.::rca. en el rnome..nt.l\ ,en 
que el ca-propietario, al no poder usar el departamento, -
cede sus derechos a la compañía encargada de la adlliini! 
tración y operación hotelera, quien, :según lo estipulado -
!en los contratos ofrecidos por los promotores, tiene el -
derecho de rentar el intervalo de tiempo mediante preVia 
comisión sobre los ingresos. La operación se realiza -
.conforme a las siguientes condiciones más usualmente ,.._ 
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detectadas: 

BASES 

El propietario acepta la distribución del in
greso bruto:J recabado durante el mes inscrito correspon
diente, de acuerdo a la forma siguiente: 

Ingresos. brutos 

Adn:ilni.Stración y 
Promoción 

Utilidad a Propie
tarios 

Impuestos y Obliga-
ciones l · 

Utilidad .Neta a 
Propietarios 

= 

.~, 

= 

= 

· 100 ;:v 
. /0 

25 % 

75 % 

17 3 -

58 .% 

Este 58 % de utilidad, debe ser prorra - -
teado entre los propietarios que se hayan inscrito de - - .. 
acuerdo con el nilmero de dias propuestos. 

16). - ·Aumentos Arbitrarios y ·uesoomuna-
les en las Cuotas de Mantenimiento. 

En investigación realizada, se detectó· qµe ..... 
los costos de mantenimiento no son fijos y están sujetos a. 
los incrementos en los precios de materias primas y ma -
no de obra. 

Como ejemplo,. en un contrato de ''Tumobi -
liarla Torres de la Lomaº, en las di.versas cláusulas del -
anexo de mantenimiento y servicio se menciona que: 

1S~gún promótores el 17 % esta compuesto por: 10 3 para
el I.V~A.; 6 •. 75 % para fomento educativo(?) y 01'25 % pa .. 
ra proturismo (?). Aspectos que son. n1oti vo de un gran nú -
mero de inconformidades por parte de .los consumidores .. 
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'~l cliente acepta terminantemente que los 
servicios manifestados sean efectuados por la inmobilia _ .. _ 
ria o ·ia empresa que esta designe para administrar y - -
efectuar dicho mantenimiento, entendiéndose que esta em
presa puede, ser filial de la inmobiliaria o subcontratista -
de la misma n. . 

En la cláusula cuarta se dice~ - - -

"La cuota de mantenimiento estará vigente 
durante los dos primeros años de encontrarse en vigor. -
Las posteriores cuotas de mantenimiento se incrementarán 
en relación al salario mínimo, impuestos en vigencia y el 
costo de materias primas''. 

Estas cláusulas han sido las más violadas
por las inmobiliarias~ al .incrementarse las cuotas de man 
tenimiento .en forma más que proporcional al aumento de ::: 
los costos de inaterias pritnas; I:IIanO de obra e impuestos 
y no respebµ' la vigencia del contrato que establece dos -
años de cuct a fija. 

Cabe señalar, que en los contratos analiza 
dos, está estipulado que la cuota de mantenimiento deberá · 
ser cubierra. a Ja. .. o.pe.raQ:oJ;a. .· del .. edificio, por lo menos con 
6 meses anteriores a la ocupación, además- puede ser ui.~ · 
ti vo de .t;escisión de contrato lá ausencia. del pago de esta 
cuota. 

Otro aspecto necesario de señalar, es que 
en la muestra de contratos ana:lizackls no se especifican -
los precios de materias primas, insumos y gaStos de ad
ministración, por lo que no se pueden precisar criterios
ert los incrementos de las .cuQh:t~ de mantenimiento. Esto 
ha traidO en consecuencia, que los incrementos en muchos 
de los casos sean mayores del 100 1°' ~iendo estos fija -
dos arbitrariamente por Jas empresas. 

Por otra parte, en ninguno de los casos -
muestreados se le dá oportunidad al consumidor de ele- -
gir o cambiar la compañia que administra o administrara 
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los . servicios de operación hotelera. A este tespecto la -
clausula quinta del contrato de ·compra -venta de inmobilia 
ria El Morro; S. A., :especifica~ 

ºConvienen las partes en_ que todo el tiem 
po corresponderá a ullvIOSAu la administración y opera - ~ 
ción hotelera de los inmuebles sujetos a fideicomisos en -
que operará uClub del Sol Acapulco., pudiendo 11!YIOSA" -
contratar con terceros dicha administración y operación. 

17). - Publicidad Tendenciosa y E;ngañosa. 

La publicidad ,de venta: del "Tiempo Com
partidoºincluye cuantiosos elemert~os técnicamente inco--·
rrectos. Se basan, por .ejemplo,. en el ofrecimiento de -
que se adquiere un bien raíz, a diferencia de un bien de 
consumo diferido .. 

La situación adversa reinante; la ausencia 
de programas correctivos, y la cuantiosa cantidad de - ... 
apartamentos en construcción y proyecto permiten adver-

- tir Ja ampJificacl.ón. próxima y futtn;ª_ -de Ja pi-oqlematic.a - _ 
expuesta. 

Además, la multiplicidad de combinaciones 
en que puede realizarse su compra-venta dan facilidad pa.-.c 
ra la manipulación y la posibilidad de que desaparezcan 
los responsables. 

IV.= NECESIDAD DE SU 1}-JSCRFCIDN EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE l.A PROPIEDAD~ 

Trataremos ahora el aspecto referente a -
los efectos que contra terceros puede produ.cfr la. adquisi,
ción de un uapartamento o cabañaº en tiempo: compartido -
por ello, es importante señalar el aspecto de Sil inscrip--
ción en el Registro Públ:o de la Propiedad, asimismo só 
lo nos referiremos al sistema de Folio Real. 
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Por las ventajas ya conocidas, la situa-
ción jurídica de un inmueble se conoce sólo por medio -
de la publicidad registral; en México, la no inscripción -
de un acto o convenio, no itl1Plica la inexistencia o nuli
dad del mismo, aunque algunos autores han señalado que 
la inoponibilidad frente a terceros viene a ser un grado-· 
de ineficacia, por el constante tráfico comercial a que es 
·tá sujeta la propiedad raíz. -

El derecho al "tiempo compartido" debe -
ser inscribible en la actualidad~ a pesar de que presenta 
infinidad de problemas, porque debe considerarse como -
una verdadera modalidad de copropiedad, de la cual van
a derivarse Derechos Personales entre los contratantes, -
asimismo al ser una modalidad de la propiedad de carac 

. teristicas muy especiales, se necesita que se reformen-::: 
los Códigos Civile~, para_ llegar a plasmar una verdade
ra inscripción en los .Registros Públicos de ·ia Propiedad, 
tomando como principal baset la Institución del condomi
nio, y por otra parte, determinándose los adqUirentes de 
los aparta.minios o cabañas para dar publicidad a este ti 
po de actos que definitivamente en la actualidad carecen_ 
de tratamiento regi~, _lo_que QCasiona,que los, adqui,.,..;. 

- rentes queden cóll. ~Poca protección jurídica~ 

El nuevo sistema registra! se reduce a es 
tos aspectos: Existen tres clases de folios, el Folio de :
Entrada y Trámite,. el Folio de Derechos Reales y los -
Folios Auxiliares. De igual manera existen tres espe-
cies de Folios de Derechos Reales. que son: el Folio de 
una misma finca,. el Folio de un mismo bien mueble y -
el Folio de una. misIP.a peroona moral~ 

Los actos que se inscriben, pueden ser -
bajo un punto de vista material y formal, la material nos 
la señala el Articulo 3005 del reformado Código Civil, -
pero la inscripción de los usos prácticos~ la encontra--
mos desde el punto de vista forrm 1 y señalamos el Articu 
lo 3042;. Fracción I, que dice textuálmente lo .siguiente: -
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1•En el Registro Público de la Propiedad in
mueble se inscribirán: 

I .. - Los títulos por los cuales se cree, de
clare, reconozca, adquiera, transmita~ modifique~ limite, -
grave o extinga el dominio, posesión originaria y los. de-
más derechos reales sobre inmuebles; ....... 

~'La promesa de cesión de obra. y de dere
chos fideicomisarios, no es registra.ble. porque se trata, -
sólo de un contrato preparatorio; pero ya la transmisión -
de los derechos ñdeicomisa-.rios si es inscribible., ·pero en 
base al principio de '~tracto sucesivou que consigna el - .,, 
Articulo 136 del Reghtn1ento del Registro Público de la -
Propiedad del Distrito Federal y conforme al Artfculo 143 
del mismo Ordenamiento, esto es, que en pr.in.cipio debe
rá estar materializada la finca, unidad básica del sistema 
de Folio Real y posteriormente plas~i;se en el multi.cita
do folio la constitución del fideicomlso y del condomini~ •.. -
para que así exista. una relación concatenada entre cada a.e 

.n -· to • 

La cesión de derechos fideicomisarios solo 
confieren derechos personales, en ningún momento se tra:ts 
mi.te .la pi::opiedad .del a~__rt"...aniinio, ,situad,~ que· sf sucede_: 
en las inscripciones de ventas de departamentos en condo~
minio~ 

Otra forma en que sí es posible la inscrip
ciQn del tiempo compartido, es por ·medió de la constitu- -
ción de una Asociación Civil, la cual es inscribible como -. 
persona jurídi~ según lo marcado por el Artfculo 3071 del 
Código Civil conjuntamente con. el Artículo 149 del ReJda - .. 
mento. del Rcgi!:>trO Público de la 'Propiedad, atendiendO a -
~stas, deberán registrarse en el domicilio ·en que las mis
trtas vayan a establecerse. 

Como ya señalamos, estas Asociaciones Gi 
viles operan por medio de la enajenación de acciones y se 
gún lo dispuesto en. el Articulo 3072, Fracción IV del Có:: 
digo Civil se debe señalar, aparte del capital social; la -
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aportación con que cada socio va a .contribuir, situación -
· que en el caSb del ''tiempo compartidou, resultaría un tra 

bajo laborioso~ por lo que bastaría con que se especifica-: 
ra la cantidad emitida en acciones. el valor. global, el - -
nominativo de cada una y la serie o series en que va a -
di -..:a~-. viw.i.se. 

Asimismo~ cabe hacer la distinción de que 
en una Asociación Civil" constituida como Club, se puede 
hacer uso de las instalaciones y sérvieios, cualquier día ... 
o días del año,. por lo tanto, ·habría que adherir ·al objeto 
de la Asociación Civil que se constituye ya la modalidad -
de ºTiempo Compartido~'. 

En el ''Tiempo Compartido", no existe De
recho .Superficiarió• ya que en la actualidad solamente se 
a~ieren Derechos Personales. 

En cuanto a su calificación registra!, con -
side4amos acertada y progresista la disposición del Artrcu 
lo .137, Fracción m. del Reglamento del Registro Público -;; 
de lá Propiedad del Distrito Federal, porque en la prácti
ca se presenta contínuarnente. 

Por lo que se refiere a los súpuésros pro· 
pietarios, éstos no gozan de protecció~ jurídica contra ter 
,ceros, dado que sus a<i:¡ulsiciones no están inscritas en -
el Registro Público de la Propiedad. 

Pensamos que cl sistema de Registro basa
do en el Folio Real, que ,opera en el Distrito Federal, es 
el más conveniente a utilizar para inscribir el derecho al 
"Tiempo Cómpáí'tido .. , ·dado· que facilita l~ insctipción, -
en virtud de que la unidad básica del referido sistema es 
la finca. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO PARA OPBRAOORES Y 
ADMINlS'I'RA ... · , DORES DE HABlTACiONES CON 

- - - . -

'SÍSTEMA DE TIBMPO COMPARTIOO. 

Teniendo en consideración la problemAtica ... 
existente en la. rama de la actividad turística, objeto del 
presente· estudio: y siendo . competente para formular . y co!!_ 
ducir la política de desarrollo de la actividad turjstica - ~ 
nacional, así como regular, orientar y estimular las me~ 

·elidas de protección al t,urlsmo, la Secrétariá de Turismq 
en ejercicio de las a.ti:'iruciones que le son otorgadas por 
la Ley Orgáni~ de Ja ··Administración Pública Federal· y.-= 
la Ley Federal. de Turismo, se avoco a ela.borar un. pro-

. Y.ecw de regia.mento para operadores ·y administradores -
,de habitaciones con sistema ,de tiempo compartido. 

En el presen1:e capítulo. nos referimos al • -
multi.cit.ado proyectó. de reglamento;; dada la importancia'..;... 
del mismo, en virtud de constituir el primer intento for
mal para reglamentar la. modalidad turística denominada_ 
Si~ema _deJ~pj.t:aciones_ -~~_Tiempo Compartido. _ _ · 

l. - Objetivos que se debetán persegul;f con una Regla- -
mentaciÍJn gue rija a: estos desan:nll.Os.. · · · 

La reglamentacion de esta actividad cieberá -
tener c:Omo objetivo pri:neipál,, una organización legal pa
r.a regnl!Jr loe COfiiÍiC~ element::tlP-C: 'J' .pel!UlitteS- que -
caracterizan en nuestros ·días el "Tiempo Compartido.,, -
con las interrelaciones.;' funciones y responsabilidades d~ 
las empresas vendedoras,. compradores, usuarios y el --
significa.do Clmtodo ello representa para la actividad turí.§!. 
tica: y el sector social.. · 

Al reglamentarse esta actividad, se puede -
definir su mtturalem jurídica.1 toda vez que en la actua
lidad se ba .mane}ado atendJ.endo en la mayotía de los --
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casos a· una predominante tendencia comercial;: además ~ 
de que exiete un indiscriminado .uso de terminología de -
caracter lucrativo, apartada de toda explicación jurídica, 
por ejemplo: Gondóhotel, Apart:aminio, C!tib, etc .. 

Asimismo, la reglamentación de esta activi 
dad tendría eomo .objetivo, .. la unificación de criterios le
gales . de titulación del concepto tTiempo Compa.rtidon,. -: 
así como vigilar el cumplimiento por parte de los desa -
rrolladores de los ofrecimientos hechos1 tanto en la ca -
lidad del inmueble como en 1os plazos de entrega a los 
compradores, ya sean nacionales o extranjeros; Vigilar_ 
que la operación hotelera que necesa4iamente se tiene .. 
que prop0rcionar· en estos inmuebles, corresponda a· los 
ofrecitnientos. contractuales y, . vigila:r que las titulacio-
· nes que amparen Ias operaciones de compra -veni:a, sean 
las. adeuca.das y estén contempladas dentro . de la Legis
lación Mexicana. - . . - - . 

II. - Sxposiéi6n··de motivos que :funda.mentan la interven
_cion · qe la ·Secretaría de Turismo como Organismo 
de Control en esta aptividad comerc;lal con. fines· 
turísticos inmobiliarios .. 

Para fundamentar la intervención: de la Se
cretaría de Turismo como áutoridad cornpetente para ac 
tuar como organismo de control en, este tipo de activida 
des, es necesario hacer referencia a las siguientes dis ':' 
posiciones. legales en vigor: 

La Constitución Política de los Estados Uní 
d ·u·...;.,.,;. · di. · · · · · el A - l 90· . · •'LR: Arl • -· . os .1.v~canos.; _ spone en . . ..rt!C!L.o . .. _·. ~~-m1 - -· 
nistración Pública Federal será centralizada y paraesta 
tal, conforme a la Ley Orgánica que expide el Congre-: 
so que distribuirá los, negocios del orden administrativo 
de la Federación que estarán a cargo de las Secreta - -
rías de Estado y Departamentos Adminlstrativos y~ de
finirá. las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecuti.vo Federal en 
su operaci6n. · 
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Las leyes determinarán las relaciones entre 
las entidades paraestatales y él Ejecutivo Federal,. o en
tre éstas y las Secretarías de Estado. y Departamentos -
Administrativos" .. 

La Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal, modifiCada. mediante el Decreto de Reformas 
y_ Adiciones publicado -en el Diario Ofici.al de la -federa
ción el día 29- de diciembre de 1982~. e~t.ablece en su -
Artículo 42: 

''A la- Secreta.ría de Turismo correPpOnde el 
despacho de los siguientes ásuntos: 

I. - Formular y conducir la política de desa. .. 
rrollo de 1a actividad turística nacional; 

IV .. - Registrar a los. prestadores de Servi-,.. 
cios Turísticc>s~ _ en los términos_ señalados p.or las· leye_s; _ 

- - ~ - - - - - - - - - - - - ~ - -
VI. - .Autorizar -100: precios y tarüas -ae ios -

serticios ~sticos, previamente registrados, en ·1os téE. 
minos que establezcan las Leyes y Reglamentos~ y parti -
oipar éón la Secretarla de Haciendá y- Cr~dito Público en 
el establecimiento de Jos precios y tarifas de los bienes 
y servicios turísticos a cargo de la Admioístracion Públi ._ 
.ca Federal; -

~ - Vigilar con el -apoyo de las Autorida
des Estatales y Municipales, la correcta. aplicaci6n de -
los precios y tarifas autotizados y registrados y la pr~! 
tación de los servicios turísticos, conforme a las dispo~ 
siciones lega.les aplicables,. en los términos autorizados._ 
o en la forma en que .se hayan contratado. 

~ - . - - ~ - - - - - ~ - - - - - -
X. - Regular, orientar y estimular las med!_ 
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das de protección al turismo, y vigilar su cuntplimiento -
en coordinación con las Dependencias y Entidades de la -
Administración Pública Federal y con las Autoridades Es-
tatales y Ivfunicipales. • 

- - - - - - - - ~ --- - - - - - . 
-XXI. - Los demás que le fijen expresamente.;.. 

las Leyes y Reglamentos. 

·La Ley-··Federal de Turismo en vigoir
1 

dis 
' -pone· en sus di versos artículos: · 

"Artículo lª - Las disposiciones. de esta Ley 
rigen en toda Ja República, son de orden Público e inte'"' 
rés social y ·su aplicación corresponde ~ Ejecutivo Fede. 
ral en los términos que la misma establece. 

Artículo 2. - La presente Ley tiene por obj~. 
to: 

l .... La planeaeión y programación de la ac
tiVidad turística· 
. . - .. . . . . . ... . . ' 

- - - - - - - - - - ~ - - - - ~ -~ -

-~ • -- 1-V.:,;;, i:.Ja reguiad6n y eontrUl de. los s-e.1.-vi:---
·cios turísticos principales y conexos; y,,. -

V. - En. general. el desarrollo de toda clase. 
de activida.de·s que. tiendan a favorecer y acrecentar las .. 
corrientes turlsti~a nacionale$ y del exterior. 

Artículo S. -Para efectos de esta.Ley, se en
tiende que el turismo comprende el conjunto de actividades 
que se originen por quienes de propia voluntad viajan. o se 
proponen viajar 1 prep.on:derantemente con próp6sitos de 
recreación. salud, descanso, cultura o cualquier otro simi 
lar. 

l .. - Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día. 
15 de 1980 y modificada: mediante el decreto del 29 de -
diciembre :de 1981, publicado en el Día.rió Oficial de = 
la Federación el día 8 de enero de 1982.-
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das de protección al turismo, y vigilar su cumplimiento -
en coordinación con las Dependencias y Entidades de la -
Administración Pública Federal y con las Autoridades Es
tatales: y Municipales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -
XXI. ... Los derrras que le fijen expresamente 

las: Leyes y .Reglamentos. - -

La Ley Federal de Turismo en vigor
1 

, dis 
pone en su.s di versos artículos: 

-·Articulo l~ - Las disposiciones de esta Ley 
rigen en toda; la República, son de orden Público e inte
rés social y su aplicación corresponde al Ejecutivo Fede 
ral en los términos que la misma establece. 

Articuló 2. - La presente Ley tiene por obj~ 
to: 

l. - La pláneación y programación de la ac-
tivi.dad turística; · 

- - - - - - - ~ - - - - - - - -·- -

IV. - La regulación y control de los servi - -
cios turfsticos principales y conexos; y~ 

V. - En general~ el desarrollo de toda clase 
de actividades que tiendan a favorecer y acrecentar las -
corrientes turísticas nacionales y del exterior .. 

Artículo 3. - Para efeetos de.e.c:t~ T .ey, se en-· 
tiende que el turismo comprende el conjunto de actividades 
que se originen por quienes de propia voluntad viajan o se 
proponen viajar, prep.onde-ranten1ente con propósitos de 
recreación,, salud, descanso, cultura o cualquier otro simi 
~. -
l. - Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 

15 de 1980 y modificada mediante el decreto del 29 de -
diciembre de 1981,. publicado en el Diario Oficial de = 
t~ Federación el día 8 de enero de 1982. 
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Artículo 5. - Son presUJ_dores · de servicios tu 
risticos las personas físicas o morales que se dediquen_ 
a la prestación de alguno de los servicios a que se refie 
re el Artículo 69 de esta Ley.. -

Artículo 9. - La Secretaría de Turismo pro 
pondrá al Ejecutivo Federal las políticas generales en -
materia turística~ 

Artículo 11.- El Ejecutivó Federal expedirá 
los reglamentos necesarios para la aplicación de esta -
Ley. 

Articulo 69. - Deberán solicitar su registro 
ante la Secretaría de Turismo al inicio de. sus operacio:
nes, las personas :ñsicas o morales que ·se dediquen a -
la prestación de los siguientes servicios turisti~os: 

- - - - ~ - - - - - - ~ ~ ~ - - - -
. e). ~ Hoteles, moteles, albergues y demás -

establecimientos de hospedaje, incluyendo operadores. y -
administradoras de habitaciones con sistema de ''Tiempo 
Compartido", así -eomo casas y apartamentos para renta 
.,..,). bt~C!f'!l.• 
·a;.&; -..u.s.. .S..'1.J~.,.. 

- -- - - - - - - _,, 

De conformidad con el estudio realizado y 
como resultado del análisis de los ordenamientos lega--= 
les antes citados~ se desprende, que la naturaleza de -

~ esta actividad comercial es eminentemente turística, por 
lo cual la autoridad competente para actuar como orga
nis1no de controi es ia Secu:::tai.-fa de Turi&"tlo. 

eradores Administradores de 

La Secretaría de TurismoJ con objeto de -



regularizar y encuadrar estas actividades dentro de un 
marco jurídic:o.T. elaboró en octubre de 1981 un anteproyec 
to de Reglamento para Operadores· y Administtadores de-:· 
Habitaciones con Sistema de Tiempo· Compartido • 

• 

Con el fin de lograr un mejor entendimiento.· 
del anteproyecto citado y para realizar posteriormente un 
análisis del nñsmo, se procede enseguid~ a mencionar el 
·contenido textual del referido documento~ 

ª1C)SE LOPEZ PORTil...LO~ Presidente Constitu 
cional d~ los Estados Unidos Mexicanos~ en uso de la fa=
cultad que me confiere el Artículo: 89, Fracción 1 de la ... 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicartos y -
con fundamento en el Artículo 69, inciso e) de la. Ley Fe 
derai de Turismo, y, · · -

e o N s I D E R A N.. o·o . . . 

_ Que para l()grar un desa..rrollo congruente de_ 
las actividades turísticas. que han tomado auge a. últimas 
fechas, se requiere de una regulación jurjdica.. -

Qiie con ~ello" se. lograr~ ~que. dichas actiVida ..... 
. des tengan un marco reglamentario que las norme. 

Que este es importante también para el usua 
río> puesto que se garantizará la prestación de los servi 
cios en la forma y té.rminos convenidos> he tenido .a bieñ 
dictar el siguiente: ~ 

Reglamento para Operadores y Administradores de 
Habitaciones con Sistema de Tiemeo Compartido 

Capítulo I. - Dis~iciones . Generales 

Articuló lo. ... Para los fines del presente Re 
gfamentoT se entiende por prestación de serVicios turíst_i 
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cos de Operadores y Administradores de Habitaciones con 
Sistemas de Tiempo Compartido, la actividad consistente 
en proporcionar el uso de casas, departamentos. o habita
ciones., por un plazo establecido, restringiéndolo a un d~ 
te.rnñnado número de días al año. 

Artículo 2o. - Las personas físicas ·y las mo ... 
rales, debidamente ·Constituidas, que tengan como finalidad 
la· operación o administración de Ca.sas, departamentos o .. 
habitaciones de tiempo compartido, única;mente pódrán - -
prestar servicios turísticos, cuando cuenten con la autori -
zación respectiva en los términos de este Reglamento y -
demás disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de .... 
les requisitos que prescriban otras disposiciones legales .. 

Artículo· 3o. - Las autoriza.dones que la Secre 
ta.ría de Turismo conceda a las personas ñsicas o mora--=
les, que se dediquen a la prestación de estos servicios tu 
rísticos, no ·podrán ser . traspasadas, cedidas, vendidas, = 
B..J.-rendada.s o aportadas en sociedad, sin la apxobación. de 
la Secretaría de Turisrno, la. que. podrá oponerse fundada:-
mente en un plazo de 15 días hábiles,. contados ª' partir -
de _aquél en el quª. se .le notifique dicho propósito. 

- ,_ • -::..:- -+ --· ·:e - - ·- -. -- ' 

Capítulo II .. - Requisitos .para la Inscri@ión ert el 
Registro Nacional de Turismo. 

Artículo 4o. - La Secretaría. de Turismo, a - -
traves de la Dirección General de Normatividad, autoriza
rá el registr.e .de las personas físicas o. morales que se -
dediquen a la Admlnistración y Operación de Habitaciones 
con sistema de "Tiempo Compartidou, una vez cubiertos -:
los siguientes requisitos:, 

! .. - Presentar por escrito a la Dirección Ge
·neral de Normatividad, diez proyectos de nombre,. para -
que a jUicio de esta, sea aprobado uno de ellos, con el ob 
jeto de evitar similitud con nombres comerciales o razón -
social de otros oneradorés· o administradores de hábitacio-: 

- ~ . - ---- . -- - . 



nes con siStema de ''Tiempo Compartidoº, los cuales de
berán ser en castellano, admitiendo aquellos que tengan -
vocablos eXtranjeros, pero aceptados internacionalmente -
como expresi6n de fenómenos turísticos. 

U. - Presentarán solicitud por escrito a la Se 
cretáría de Turismo;. o en su caso, .por condlicto de Tus':' 
Coordinaciones· Federales de Turismo en las Entida.des en 
que pretendan establecer $U domicilio, . para que éstas las 
remitan a la propia Secretaría~ con los datos y documen-
tos que se enumeran a continuación. · · 

a). - Nombre de la persona ñsica o moral, do 
micilio, teléfono. · · -

b).- Relación del personal con el que. se ini
ciarán sus actiVidades, señalando la persona que estará -
al frente, expresando si . cuenta o nó con experiencia turls 
ti ca. · -

· · · . III .... Oto~gar fianza .a favor de Ja Tesorería_ 
de la Federación y a disposición de la Secretaria de Tu,;: 
rismo" para asegurar el· cumplimiento de_ J~ ~li~ci<?I!es. 
adqa1r1aas para-·conios furíStas.- -.La Secretaría de Turis · 
mo fijará oomo gárantia mínima inicial la cantidad de ;_ _-: 
$ 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M .. N.), pot" babi 
-- -..---- ... --.,.--tación, pudiendo afectar la fianza en caso.,_ 

· de incumplimiento.- · -

IV. - Contratar un seguro que cubra los actos 
.que puedan traer como consecuencia la inoperabilidad del 
imnueble~ . - .. . . ..... 

V .... Contratar un seguro de vida y gastos mé 
dicos contra accidentes personales del turista, ocurridos
dentro del inmueble. -

VI. - Tratandose de personas morales, se re 
quiere~ además la legal constitución de la miSma, com-=
probándolo con copia certificada de la escritura constituti 
va y la constancia de inscripción en el Registro Público -: 



de la Propiedad, Sección Comercio cocrespondiente.. La -
personalidad .se acreditará por ;los medios legales.: 

VII.·- Asimismo, deberá. presentar, en su ca 
so7' copia certificada da instrumento jurídico en virtud _ ::
del cual se constituya ·para el sistema de Habitaciónes de 
Tiempo Compartido. 

VID~ - Pr~rttar un pr9yecto que contenga el 
monto de la inversión efectuada, el costo anual de mante 
nimiento, el número ·de habitaciones que se destinarán a~ 
1.a explotación del negocio,. así como el desgloce de la .. :-:: 
contraprestaéioo economica a cargo del turiSta. 

1X .. - Carta haciendo constar que la persona -
que estará al frente de·· ia negociación tiene amplia expe
riencia en el ramo de, anismo; así como su calidad. mo
ral,. .e~da por la última empresa tUrística en que ha· 
ya prestado sus servicios. 

X.. - El ·salicitante manifestará la Ubicación -
en dónde se va.ya a establecer el inmueble, para que me . 
.di ante :visita~de inspea::i®~~-$e_~lj)Jl:nl~ . gj!.é;. ~q~11~a e~ 
el personal. y los elementos técnicar;; indispensables para 
prestar servicloe al turista. · -

XI. - Presentar copia futostática de su inscrlE., 
· ción en. el RegiSttó ?J..acional de Contribuyentes,, indicando 
que se dedicará a la prestación de servicios turísticos ...... 
del sistema de habitaciones en tiempo compartido. 

XII.~ Presentar dos. ejemplares del Reglame-n. 
to Interior del establecimiento a que se refiere la solicl -
tud. para su autorización., 

XIII. - Y' todos aquellos requisitos que la Se ... 
ctetaría de Turismo establezca. 
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Capítulo III. - Obligaciones y Derechos .. 

Artículo So. - Son obligaciones de los opera 
dores y administradores de las habitaciones con sistema 
de tiempo compartido: 

I. - Cumplir con la Ley Federal de Turis-
mo, sus Reglamentos y demás disposiciones. administrati 
vas conexas" así como las recomendaciones de la Secre 
taría de Turismo. 

-
II. - Acatar estrictamente las tarifas y pre-

cios autoriZados pbr la Secretaría de Turismo. 

ID. - Solicitar a la Secretaría de Turismo, -
la autorización de los contratos de adhesión. 

IV. - Proporcionar los datos e informe$ es
tadísticos relacionados. con sus actividades que por es--
crito les solicite la. Secretaria de TUrlsmo. · 

V .. - Cumplir en todas sus partes los con~ 
nios que· celebren con ·1as turistas. 

VI. - Proporcionar en los términos contraté!_ 
dos los servicios que se ofrezcan al turista. 

VII. - Velar po:r los intereses y seguridad -
de los turistas. 

VllI.. - Instalar en sus establecimientos los 
buzones de sugerencias; quejas y felicitacíones, de ._ __ -:: 
acuerdo a los lineamientos que fije la Secretaría: de Tu
rismo. 

IX. - Las demás que les fijen las Leyes y -
Reglamentos, así como las disposiciones, tanto de la -
Secretaría de Turismo, como de Otras autoridades com -
petentes .. 
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Artículo 60 .. - Los operadores y administradores. menciona 
dos que ~estén acreditados ante esta Secretaría, tendrán = 
los siguientes derechos: 

I. - Los consignados en el Artículo- 74 de la
Ley Federal de Turismo. 

Capítulo IV. - Sánciones 

Artículo 7o .... La Secretaría de Turismo para 
cumplh' con las disposiciones de este Reglamento,, podrá;_. 
pJ;ac~ las visitas de inspección que considere pertinen 
te, laa que deberá de fundar y motivar y aplicar las. san 
ciones que procedan, previo procedimiento administrativo 
correspondiente • 

.. _· Artículo So. - El incumplimiento a lo dispues 
to por la Ley Federal de Turismo y sus Reglamentos, --= 

- -oc"'""'noH_.flti~a"" _;r¡_~ar_~i#i.n_ u _.QPr~_"'n d!:lnmr\IUidn~ r.nn ttm_nnAAt~ .;._ 
~1,g¡¡¡.,&.c,,¡ - ., ~ . -~-~,.,..".-'-"&.• - ·,:i· ~- ---!••---.~-:....:- ·~~ . . ·o~-· 
ción o con multa de $ 1,.000.00 a ·$ 100,000.0Q: pesos. -
La multa podrá duplicarse en caso de reincidencia~, 

Artículo 9o .. - Si el infract0r persiste en la .. 
éOntravención~ se le podrá .imponer hasta dos tail"'ws del -
importe de la .multa, y si a pesar de ello reincide en Ja 
violación, se le podra cancelar su r~gistro de turismo y -
·cédula turística respectiva. misma que estará obligado a_ 
devolver a petici6r1 ñe ia Secretaría- de Turismo. 

Artículo 100. - La Secretaria de Turismo sus 
penderá los efectos del Registro cuando loB operadores --= 
y administradores de este tipo de servicio. · 

I .... Incurran sistemáticamente en violaciones 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Turismo :f sus re--
glamentos o < ., ,, 

U. - No cumplan las recomendaciones; de la -
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Secretaría de Turismo después de haber sido apercibidos 
para ello. 

Artículo 11. - El procediuñen~ administrati -
vo infraccionario deberá ajustarse a lo dispuesto por la -
Ley Federal de Turismo en su articulado correspondiente 
y a falta de disposición expresa se aplicarán supletoria - -
mente ·las prevenciones del Código Federal de Procedimien 
tos Civiles. · -

Artículo 12. - Los solicitantes para operar -
el sistema de habitaciones de tiempo compartido,, deberán 
inscribirse en el Registro Nacional de 'Turis1no, si care~ ... 
cen de éste, serán sancionados en los términos de la Ley 
de Ja Materia. . En caso de no solicitar el Registro Nacio 
:ial de Turismo en el término de 30 días hábíles. contados 
a partir de la fecha del requerimiento de la Secretaría de 
Turismo, se clausurará el establecimiento, en tanto lo ob 
tenga. 

Será también procedente la clausura del esta 
blecimiento,, si continuara funcionando~ cuando se háya -
canceládo su registro. 

Artículo 13. - La Secretada de. Turismo,. a ~ 
través de la Dirección Generaí de Supervisión, tendrá a -
su cargo la vigilancia del cumplimiento de las disposicio-
nes de la Ley Federal de Turismo y este Reglamento .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO., - E! presente R-eg.Iamento ~ntrará -
en vigor al día siguiente al de su publicación. en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNID. - Los prestadores de servicios' tu 
rísticos considerados en este Reglan1ento7• que se encuen~ 
tren actualmente en funcionamiento, deberán proceder ... -
dentro de un término no mayor de 90 días a solicitar su 
inscripción en el Registro Nacional de Turismo.. -
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo ,-
Federal, en la ciudad de MéXico, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de octubre de mil novecientos ---
ochenta y uno. 

Este anteproyecto tiene diversos puntos. im-
partantes,, entre los cuales destacan los siguientes; 

a). - S~ da. una definición de esta. actividad, "" 
considerándola .como 'i?restación de Servicios Turísticos , 
consistente en proporcionar el uso de :casas., departamen
tos o l1abitaciorres,. por Un plazo establecido,. rest:ringiénd!! 
lo a un determinado número de días al año.,. .. 

b} .. - Deberán obtener autorización previa por 
parte de la Secretaría de Turismo para poder iniciár sus 
operaciones; · las empresas que deseen dedicarse a :esta -
actividad y que estén debidamente constituidas •. 

Los prestadores de servicios turísticos consi 
deradbs en este anteproyecto~ que sé· encuentren actual--
mente en funcionamiento; . deberán proceder dentro de un .... 
término .no mayor de 90 días a solicitar su inscripción en 
el Registro Nacional de Turismo~ 

e). - . Para obtener su registro ante la Secreta 
ría de Turismo las personas ñsicas o morales que se de. 
diquen a la administración y operación de habitaciones con 
sistema de tiempo compartido, deberán cumplir con cier
tos :requisitos, destacando por su importancia los siguien - · 
tes: 

L. - Otorgar fianza para asegurar el cumpli - -
miento de las obligaciones adquiridas para c-on los turls- -
tas. 

2. - Contratar un seguro de vida y gastos mé 
ditas contra accidentes personales tlel turista ocurridos :
dentro del inmueble. 

3. - Contratar un s·eguro que cubra los actos_ 



98 

que puedan traer como consecuencia la inoperabllidad del 
inmueble .. 

4., - Tratándose de personas morales compro 
harán la legal constitucion de la misma. · -

S •. - Asimismo, deberá presentar, en su ca-
so, copia certificada del instrumento jurídico en virtud da 
cual se constituya para. el sistema de habitaciones de --
tiempo compartido. 

6. - Presentar un proyecto que contenga el - -
monto de la inversión efectuada, el costo anual del man
tenimiento, el número de habitaciones que se destinará a 
la .explotación del negocio; así como el desgloce de la coñ 
traprestación económica a cargo del turista. 

7. - El so. ·n.citante .manifestará Ja ubicación en . . 

donde se vaya a establecer el inmueble, para que median
te visita de inspección que compruebe que cuentan con el_ 
personal y los elementos técnicos .indispensables para - -
prestar servicios al turista. 

8 .. - .Presentar ejemplares del R~glamento In
terior del e.sta.blecimie.nto. J,l . que .~e refierft la:. solicitud_~ 
ra su autorización. 

d) ... - Se establecen obligaciones y derechos 
a los operadores y administradores de las habitaciones 
con sistema de tiempo compartido .. 

e) .. - Para finalizar, el referido anteproyecto, 
contiene un capítulo de sanciones, en el cual se establece 
que en ,cago de incumplimiento a lo ~püesto pu--r lu:s pre 
ceptos legales aplicables serán sancionados con amonesta 
ciones, multas o cancelación del registro de turismo. -

Los. solicitantes para operar el sistema de - , 
habitaciones de tiempo compartido, deberán inscribirse -
en el Registro Nacional de Turisn10, ··si carecen de éste, 
serán sancionados en los términos de la Ley de la ~1ate
ria. En caso de no solid rar el Registro Nacional de Tu 
rismo,, se clausu_ra:rá el est!!blecimiento, en tanto lo ob--= 
tenga. 
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Será también procedente la clausura del es-
ta.blecimiento'" si continuara funcionando cuando se haya -
cancelado su: registro •. 

Toda esta serie de medidas previstas por la_ 
Secretaría de Turismo para poder registrar a este tipo ,.... 
de prestadores de servid. os turísticos~ son con el objeti -
vo de· regulamzar esta actividad, brindando seguridad a -
los aek¡uirentes de estos servicios y al mismo tiempo se ... 
recuperaría la confianza perdida, propiciando con ello un · 
mejor desarrollo de estas actividades, generándose para -
nuestro país beneficios tanto en el orden económico como 
en el social. 

Es necesario mencionar que de acuerdo· a la 
fecha en que fue elaborado el Proyecto de Reglamento pa
ra Operadores y Administradores de Habitaciones con .Sis 
tema ~e 'Tiempo Compartido (octubre de 19Sl), y debido-: 
a las modiñcaciones hechas a la Ley Federal de Turis-
mo (29 de diciembre de 1981),. y al Reglamento Interior ... 
de la Secretarla de 'turismo (7 de junio de 1982), sería -
necesario adecuar el menciónado anteproyecto a lo que ac 
tualmente disponen dichos oxdenarnientos, por .ejemplo: -

- Act":úalmente"".ia ~ecretaña de-Turismo,- no
realiza visitas de ·supervisión, sino de \teri 
ñcación.. -

- Habiendo cambiado la estructura de dicha -
Dependencia, las facultades otorgadas a las 
Unidades Administrativas de aquella época, 
le corresponden actualmente a otrás, ya - -
sea por desaparición de 1mt1s o por crea--
ción de. otras,, o bien, simplemente por el 
cambio de nombre de determinada Direc---=
ción, tal es el caso de la entonces Direc-
ci6n General de Normatividad; actualmente 
Dirección General de Supervisión. 

Si bien es cierto que el multicitado antepro
yecto se debe adecuar a los preceptos legales en Vigor, -
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fundamentalmente por los cambios estructurales de la Ad
ministración Pública, es necesario que se tome en . consi ..... 
deración para reglamentar esta importante actividad que -
alrededor del &ctor Turismo, se desarrolla. 

-~ . . 
La practica misma ha demostrado que la for 

ma de contratar· en este tipo de actos, es un :fehaciente-: 
contrato de adhesión, atentando contra el principio· de la .... 
al,ltonomía de la voluntad, que día a .día va en deshuso. -
A la brevedad posible1 es ·imprescindible que exista una -
regulación jurídi~ que contemple los verdaderos proble
mas que se afrontan dentro del tiempo eompartido. 

Para el país, es importante que se. continúe -
con la construcción de Clubes o Condominios de Tiempo -
Compartido, ya que económicamente ayuda a combatir el -
desempleo y ,genera divisas. 
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l. - La rel.E!vancia que va adqÚirlendo el - -
"Sistema de Habitaciones con Tiempo Compartido", en el 

. terreno turfstioo y especialmente ·en la estructura de alo
jamiento~. reqliiere de una . reVisión a fondo de su estrttc- -
wra legál. 

. _ . 2. - .Eñste Ja necesidad de regulariza y uni 
ficar los criterios legales. de titulación dél concepto ºTiem 
pó Comparticb0

7 optando por aquellas medida.s que encau= 
_sen de~ manera actuallt visionaria, equili.bra(la, real, jus ... 
ta y promotora, esta actividad que, dentro del sector tl.1.
nsmo se desarrolla, constituyendo un dereeho de uso, -
que tiene ciertas características de arrendamiento sin .. -
serJ.O. 

3. - A la brevedad posible es imprescindi~
ble que exista una :regtllaeit>n jurídica qu~ contemple los --
problemas que afrontan este tipo . de operaciones, · lo cual
sería en. beneficio de los: compradores usuarios, de los -

--- inver~...e..~stas- y-de la i.~rll1er:tfü:1 -Oe. dP$arro1lo~ turlsticos; 
.t:Qda. vez que si se sigue ·sin apoyos y sin reglamentacian 
como está actualmente, se .seguirá destinando exclusiva-
mente al mercado nacional de clase media y este merca-
do pronto se saturará. ·-

Una vez reglamentada y con _la intervención 
de capitales y apoyo de la banca, se -podrá atender a.de- ... 
cnadamente el mercado nacional y el extranjero, sin ne-
césidad dé reeutt!r a la preventa. 

4 .. - Es índispensable que el sector turismo 
intervenga para colocar al Sistema de Habitaciones con -
ttTiempo Compartido..- en el sitio y condiciones que le co 
rresponden como alojamiento de gran futuro y para inco!, 
porar al turismo me,g.cano un tráfico cuantioso, nuevo, -
atractivo y excelentes condiciones sociales) familiares y
económicas que bien manejado puede enriquecer en un · ~ 
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tu.ro el movimiento turístico nacional. 

No es una labor fácil recuperar y recon-.
quistar el prestigio perdido wr tant.as cosas que se han, 
hecho ~ dtrante tanto tiempo por fraudes y abusos, -
pero el sistema bien manejado puede desarrollar un ti-
po de-turismo de recursos limitados que s61o asf puede 
va.cacionar. Adeums hay decenas de miles de familias
meld.canas ya en esto que requieren apoyo. 

5. - La autoridad competente deberá coor-
dinar que se ·implante y establezca un sistema que obli -
gue al desarrollador a garanti7.a.r el cumplimiento, tantC!_ 

. en tiempo como en calidad del bien que se compromete
ª entregar a los compradores de unidades inmobiliarias, 
mediante los contratos de compra.-venr.a que generalmen.
te se lleven a cabo en la et.apa de pre-venta. 

6. - Las autoridades de turismo debedn -
vigilar en coordinación principalmente con la Procuradu
ría del Consumidor la implantaci6n de un contrato debi
damente sanci.onado y que ~anti.ce los derechos del pú
blico, para que se pueda utilmlr temporalmente, a: fin -
de no frenar esta actividad econ6rni.ca. mientras se llega 
a Jmpl.agtar en fOrma definitiva el Sistema más apropiado 
para -esta triOdalicTad éómerCial cie los menes raíces · tru:ís · · 
ticos. 

7 .... Se deberá coordinar e incentivar al _.._ 
sector prlvaéb poniendo a su disposición datos estadísti
cos y de pronóstico de las corrientes turísticas, así co
mo los programas de inversión pública en los diferentes 
polos de desarrollo turístico a fin de incrementar esta ... 
actiVidad. 

8. - Es necesario un reglamento para oper!!_ 
dores' y administradores de habitaciones con Sistema de .;.. 
"Tiempo Compartido" .. Esta actividad una vez reglamenta 
da y encausada será ge~adora del desarrollo tuñstieo~-; 
fumentar.l la inversión, creará fuentes de traba.jo, gene
raré impU.estos al fisco y capta:cá divisas. 
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9. - El ''Tiempo Compartidon~ bien aprove
chado puede ser la vivienda turística del futuro, por los 
altos precios de las tarifas de hospedaje y el incremen
to geométrico alcanzado por las· precios de los terrenos 
y costos de los materiales de construcción, para inSta
laciones · turísticas .. 
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